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Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

El excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 8 del pasado abril, acordó 
anunciar subasta pública para contra
tar la construcción de aceras de mor
tero hidráulico y losetas de cemento 
en las vías públicas del Interior, En
sanche y Extrarradio, de esta capital, 
hasta 31 de diciembre de 1935, y la 
conservación de las mismas hasta 31 
de diciembre de 1939, con sujeción a 
los siguientes pliegos de condiciones 
y a las modificaciones propuestas al 
pliego de las facultativas, que al final 
de las mismas se consignan. 

F A C U L T A T I V A S 

C A P I T U L O I 

Objeto, duración y entidad de la con
trata 

Artículo primero 

Es objeto de esta contrata : 
Primero 

La construcción de aceras y pasos 
de mortero de cemento y losetas hi
dráulicas que acuerde instalar el ex
celentísimo Ayuntamiento en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y Ex
trarradio de esta capital, con arreglo 
a las condiciones estipuladas en este 
pliego. 

Segundo 
La ejecución de los trabajos nece

sarios para mantener en buen estado 
de conservación todas cuantas aceras 
y pasos se establezcan por esta Contra
ta, durante el f.«1 lodo fijado en el pr • 
senté pliego y con arreglo a las con
diciones marcadas en el mismo. 

Tercero 
La reconstrucción de las obras eje

cutadas por esta contrata de todos los 
trozos de pavimento que sean necesa
rios hacer de nuevo a causa de haber 
sido destruidos por la apertura de 
zanjas destinadas a la instalación de 
tuberías de gas, de agua, cables de 
luz eléctrica, investigación de fugas 
o causas que produzcan hundimien
tos, etc. 

Cuarto 
El tapado y reconstrucción de ace

ras y pasos, aunque no hayan sido 
construidos por la misma, siempre 
o.ue así lo ordene el excelentísimo 
Ayuntamiento.» 

El ex c é 1 e ntisimo Ayuntamiento 
queda en libertad, a pesar de este 
pliego, de ejecutar las aceras y pasos 
de material que juzgue más conve
nientes, así como para realizar algu
nas por administración con sus obre
ros. 

Asimismo queda también en liber
tad de ejecutar o contratar obras de 
las convenidas en este pliego, siem
pre que éstas formen parte integran
te de las que hayan de ejecutarse a 
virtud de una contrata especial, en 
que, a la par que las obras de la ín
dole de las que nos ocupamos, se ha
yan de ejecutar otras. 

Artículo 2.° 

Duración de la contrata 

Esta contrata empezará a regir el 
día siguiente a aquél en que se comu
nique a esta Dirección que ha sido 
firmada la correspondiente escritura, 
y terminará el 31 de diciembre de 
1935, por lo que a la construcción de 
nuevas aceras se refiere. 

Durante el período comprendido 
entre dichas dos fechas, el contratis
ta estará obligado a ejecutar y con
servar las obras de esta clase que el 
excelentísimo Ayuntamiento así lo 
acuerde, como también a tapar las 
calas que se practiquen en las obras 
realizadas por esta contrata. 

De igual forma estará obligado a 
reparar todos los desperfectos de las 
aceras de mortero continuo y de las 
losetas de cemento, ejecutadas con 
anterioridad, si así lo ordena el In
geniero Director. 

Terminado el período a que hace 
referencia el párrafo anterior, empeza
rá a contarse otro de cuatro años, que 
terminará el 31 de diciembre de 1939, 
durante el cual el contratista vendrá 
obligado a la conservación en buen 
estado de todas las obras ejecutadas 
v tapado de las calas que se prac
tiquen en las mismas. Asimismo ven
drá obligado a hacer las reconstruc
ciones que le ordene por escrito el se
ñor Ingeniero Director, en las aceras 
continuas y de losetas, aunque no ha
yan sido construidas por la misma. 

Durante ambos períodos, el ertce. 
lentísimo Ayuntamiento no tendrá 
que abonar al contratista cantidad al
guna por conceptos de conservación 
de las obras que ejecute, pero sí de
berá abonársele el importe de las re
paraciones que se le hayan ordenado 
haer en obras de igual índole, que 
no baya ejecutado. 

Asimismo habrá de abonársele du
rante dichos dos períodos lo que co
rresponde ai tapado de calas que se 
efectúen en obras llevadas a cabo a 
virtud de esta contrata, como duran
te el primer período lo correspon
diente a otros pavimentos de igual ín
dole en aue se le haya ordenado eje
cutar dicho tapado. 

Por el tapado de calas percibirá las 
cantidades que indica el cuadro de 
precios, que fijará al final de este 
pliego. 

Terminado el período relativo a la 
ejecución de obras nuevas, el exce
lentísimo Ayuntamiento podrá con
tratar nuevamente este servicio, de
biendo el contratista de este pliego se
guir haciendo en las obras que hu
biera construido los trabajos de con
servación y tapado de calas que sea 
necesario, durante los cuatro años que 
se especifican en el tercer párrafo de 
este artículo. 

Artículo 3.0 

Entidad de la contrata 

El importe de las mencionadas 
obras se considera que asciende a la 
cantidad de cuatrocientas mil pesetas 
(400.000) anuales, señalándose esta 
cantidad arbitrariamente para que sir
va para determinar la fianza provisio
nal y definitiva que ha de exigirse en 
es?a subasta. 

Cuando el valor total de las obras 
realizadas por la contrata alcanzara o 
excediera la cantidad expresada, no 
se abonará el importe de nuevas cer-
tií.caciones por obras realizadas, sin 
que el contratista haya ingresado 
en la Depositaría del excelentísimo 
Ayuntamiento, como complemento de 
la fianza definitiva prestada, el diez 
por ciento (10 por 100) del importe de 
la certificación que haya de cobrar. 

C A P I T U L O II 

Condiciones que han de satisfacer los 
materiales y sus mezclas 

Artículo 4.0 

Calidad de la piedra 

La que se emplee para el hormigón 
hidráulico deberá ser pedernal de 
buena calidad, canto rodado de natu
raleza silícea, piedra granítica sana o 
porfídica, debiendo estar sus dimen
siones comprendidas entre dos y cin
co (2 y 5) centímetros. 

La piedra deberá estar completa
mente limpia de polvo, detritus a 
otros materiales que pudieran ser per
judiciales para su empleo. 

Artículo 5.0 

Arena 

La arena que entre en la formación 
á f los hormigones y morteros hidráu-
l.'cos será silícea, de grano anguloso, 
cuyo grado de finura determinará el 
Ingeniero encargado de la obra ; di
cha arena deberá estar exenta de sus-
tantias extrañas, desechándose la que 
contenga más de un cinco por cien
to (5 por 100) de arcilla o presente 
granos de esta naturaleza, percepti
bles a simple vista. 

Artículo 6.° 

Cemento 

El cemento será del denominado 
«portland», artificial, y reunirá las 
condiciones señaladas en el pliego ge
neral vigente para el suministro de 
este material con destino a las obras 
públicas. 

Artículo 7.0 

Agua 

El agua que sea necesaria emplear 
para la confección del mortero, hor
migón y demás usos, será pura, del 
Lozoya o de los antiguos viajes de 
la villa. 

Artículo 8.' 

Mortero 

Los morteros se ejecutarán mez
clando en seco la arena y el cemento, 
hasta conseguir una mezcla de color 
uniforme y, por consiguiente, de 
composición homogénea, añadiéndole 
la cantidad de agua necesaria para 
que, bien mezclada con los materia
les antes señalados, se forme una 
mezcla completamente homogénea y 
de la consistencia que fijará el Inge
niero encargado de la obra. 

El amasado se hará en pequeñas 
cantidades y se empleará en obra in
mediatamente después de batido. 

E l mortero destinado a la coloca
ción y rejuntado de los encintados y 
el que sirve de asiento a las losetas 
hidráulicas, se compondrá de tres
cientos (300) kilogramos, por metro 
cúbico de arena. 



Artículo 9.0 

Hormigón 

E l hormigón hidráulico que sirve 
de cimiento a los encintados, estará 
compuesto de doscientos (200) kilo
gramos de cemento por medio metro 
cúbico de arena y uno de piedra* 

E l ñormigón que sirva para colo
car sobre él la capa de rodadura de 
las aceras de mortero continuo o lo
setas de cemento hidráulico, se com
pondrá de ciento veinticinco (125) k i 
logramos de cemento, por medio me
tro cúbico de arena y uno de piedra. 

Artículo 10 
. í i'd' AVKÜA1 

Manipulación de hormigón 

S i el hormigón se prepara a brazo, 
se empezará por formar el mortero 
que se ha dicho anteriormente, y, en 
seguida, se echará la piedra lavada y 
mojada, mezclando dichos materiales 
en una artesa, hasta que la piedra 
quede bien evuelta por el mortero. 
Durante esta operación no se añadi
rá agua. Podrá hacerse también esta 
operación mezclando el mortero en 
seco, ya completamente homogéneo, 
con la piedra previamente lavada y 
limpia, vertiendo con suavidad, al 
conjunto, toda el agua que se consi-
der necesaria, con regaderas de uso 
conveniente para este objeto, al pro
pio tiempo que se la remueva con las 
rastrillas, hasta lograr que toda la 
piedra quede completamente envuelta 
con el mortero y que la masa presen
te un aspecto homogéneo en todas sus 
partes, con apariencia general de tie
rra húmeda. S i se empleasen máqui
nas hormigoneras de funcionamiento 
alternativo o continuo, deberá some
terse el modelo a la previa aprobación 
del Ingeniero encargado, que dará las 
instrucciones precisas para la buena 
trabazón de los materiales. 

E l hormigón, en todos los casos, se 
empleará en obras inmediatamente 
después de amasado, y solamente en 
caso de necesidad será nuevamente 
batido antes de su uso ; pero si se hu
biese resecado hasta el punto de no 
recobrar el mortero su consistencia 
ordinaria sin nueva adición de agua, 
será desechado) definitivamente, sin 
que pueda mezclarse con hormigón 
fresco. 

Artículo 11 

Losetas hidráulicas 

Las losetas hidráulicas serán bien 
de forma rectangular, de 15 x 15, 
con los bordes achaflanados, o bien 
estará compuesta cada loseta de tres 
exágonos, de cinco centímetros de la
do, estando cada uno de éstos acha
flanado. 

L a loseta será de un espesor de 3,5 
centímetros, formada de dos capas: 
la inferior, de mortero, compuesto de 
un kilogramo de cemento por tres k i 
logramos de arena gruesa, y la su
perior, o sea la capa fina de rodadu
ra, será de mortero fluido, compuesto 
de un kilo de cemento por un kilo
gramo de arena de río, cribada y muy 
tina, teniendo esta capa de rodadura 
un espesor mínimo de siete milíme
tros. 

E l estudio granulométrico de la 
arena y la grnviHn, la calidad del ce
mento y la presión a que ha de some
terse «4 hormigón v mortero para for
mar la loseta^ha de ser tal, qrre la mí
nima carga de rotura por compresión 
sea de 100 kilos por centímetro cua
drado, y el máximo desgaste por ro
zamiento, de 0,30 centímetros cúbi
cas por centímetro cuadrado. 

E l ensayo se hará en la máquina 
de disco giratorio que en la actuali
dad existe en la Laboratorio tíe la 
Escuela de Caminos, o en otra de 
iguales características perteneciente 
a otro Laboratorio oficial español; el 
recorrido será de 500 metros lineales 
de la circunferencia media del disco; 
la duración media del ensayo será de 
nueve minutos con ochenta y dos 
centésimas de gramo de limadura de 
acero por centímetro cuadrado. 

Se variará el paso que obre sobre 
la loseta para obtener una presión 
constante de 612 gramos con 24 cen
tésimas de gramo por centímetro cua
drado. 

Artículo 12 

Reconocimiento de los materiales 

E n general, los materiales que se 
suministren por el contratista serán 
reconocidos por el facultativo encar
gado (de la inspección de las obras, 
desechándose los que no reúnan las 
condiciones señaladas en este pliego, 
que deberán sustituirse por otros que 
las reúnan, y ser retirados de la vía 
pública por cuenta del contratista 
dentro de las cuarenta y ocho horas, 
a partir del aviso. 

Para el reconocimiento de ellos, el 
Ingeniero encargado podrá mandar 
hacer los análisis que juzgue conve
niente, así como ensayos a un Labo
ratorio oficial, cu vos certificados da-
rán fe para la apreciación de las con
diciones que se exigen. 

C A P I T U L O III 

Modo de ejecutar las obras 

Artículo 13 

R e p l a n t e o 

Recibida por el Contratista la or
den escrita del señor Ingeniero para 
comenzar alguna obra, se procederá 
a su replanteo. Se llevará a cabo por 
el Ingeniero o facultativo en quien 
delegue, marcando en planta los lí
mites de la obra, así como también 
los rasantes a que ésta habrá jde ajus
tarse con arreglo al proyecto que for
mule la Dirección facultativa; el con
tratista deberá empezar las obras an
tes del séptimo día de haber recibido 
la orden escrita del Ingeniero encar
gado de las mismas. 

Artículo 14 

Apertura de la calle 

Se comenzará por desmontar y te
rraplenar lo que sea necesario, para 
que, teniendo en cuenta el espesor 
del pavimento, quede éste con la ra
sante proyectada. 

Las obras de terraplenado- se efec
tuarán vertiendo las tierras por ton
gadas de 0,10 metros, regándolas y 
apisonándolas enérgicamente para 
conseguir terraplenes fijos y que no 
produzcan asientos. 

L a superficie de la solera de la ca
ja será paralela a la que haya de te
ner la acera, debiendo rectificar bien 
dicha solera, sirviéndose para ello de 
nuestras espaciadas (de cinco en cin
co) cinco en cinco metros en que pre
viamente se haya clavado el número 
de estacas convenientes para definir 
el perfil con la mavor exactitud posi
ble. 

Se regará la superficie con bastan
te cantidad de agua y se apisonará 
enérgicamente. 

F n este refino se concederá tan só
lo la tolerancia de un centímetro en 
mas o en menos. 

Artículo 15 

Ejecución del cimiento 

Una vez abierta la caja y perfec
tamente consolidada, y dado el visto 
bueno del señor Ingeniero o persona 
en quien delegue, se extenderá un ci
miento de hormigón, que Será some
tido a una suave compresión hasta lo
grar una superficie tersa, nivelada y 
con espesor correspondiente, según 
los casos, colocándose al efecto mues
tras de madera en el sentido transver
sal de las aceras, que servirán de 
guía en los espacios comprendidos 
entre ellas. 

Para evitar que el hormigón pierda 
por evaporación el agua que necesita" 
para su total desarrollo y no llegue a 
alcanzar la resistencia que debiera, 
así como para evitar que por contrac
ción se produzcan grietas, debido a 
la misma causa, se conservará el hor
migón constantemente húmedo por 
medio de riegos o por estancamiento 
de agua sobre el cimiento. 
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Artículo 16 

Ejecución de las aceras de mortero 
antiguo 

Inmeditamente después de cons
truido el cimiento de 0,12 m. de es
pesor, y antes de que éste haya fra
guado, se procederá a extender una 
capa de mortero de 0,03 ms. de es
pesor, dosificado con novecientos 
(900) kilogramos de cemento por me
tro cúbico de arena perfectamente cri-
bada. 

Los espesores señalados a los mor
teros y hormigón se entienden des
pués de fraguados. 

Esta operación se efectuará de la 
forma siguiente: 

E n artesas perfectamente limpias, 
se procederá a mezclar en seco el ce 
mentó con la arena. 

Dicha mezcla no quedará termina
da hasta que la masa tenga un color 
uniforme. 
. Conseguido esto, se echará agua 

hasta hacer una pasta que pre>enta-
rá cierta dureza y tendrá un punco es
pecial, que el encargado de dirigir 
las operaciones deberá conocer poi 
experiencia. 

Se conseguirá este resultado por 
medio de un batido hecho con bati
deras por operarios acostumbrados .» 
e.«>tos trabajos. 

Llfgado este momento, se procede
rá a tender la pasta obtenida soo»e :a 
capa de hormigón, haciendo es;n ope
ración con llanas y paletas y 11 ando 
reglas o maestras perfectamente he
chas, con objeto de que las vertien
tes de las aguas, que habrá de deter
minar la capa superior de que hemos 
hablado, presente una superficie pla
na y uniforme. 

Y a tendida la capa de cemento, se 
dejará fraguar, hasta que endurezca 
lo suficiente para hacer las operai.io
nes que se detallan en el artícu'o si
guiente. 

Cuando la pasta esté en condicio
nes de cilindrarse, se procederá a eje
cutar esta operación con una bujarda 
de bronce, a fin de que se graven en 
la masa, comprimiendo al propio 
tiempo ésta y haciendo que se adhie
ra más íntimamente el hormigón. 

Con objeto de que el abujardado 
sea lo más perfecto posible, se proce
derá al lavado de dicha bujarda con 
mucha frecuencia. 

E l grabado que produce el cilindro 
tiene por objeto evitar el resbala
miento de los peatones. 

Después de esta operación, se pro
cederá a la de rayado, que consiste 
en formar sobre la superficie del pa

vimento con reglas o plantillas y con 
una cuchilla de acero 'de una forma 
especial, que hienda la pasta sin for
mar ondulaciones por el esfuerzo del 
o p e r a r i o , cuadros más o menos gran
des, y.cuyas dimensiones determina
rá el Ingeniero encargado de la obra, 
y dus líneas recta a todo lo largo de 
la acera o paseo, para figurar el en
cintado, en el caso jde no tenerlo la 
obra. 

Las operaciones de rayado habrán 
de efectuarse de tal suerte que las fi
guras sean perfecta, guardando sus 
lados entre sí la perpendicularidad 
debida, y no permitiéndose quedar 
marcadas en las aceñas huella algu
na procedente de los tablones y re
glas empleados en las operaciones 
del rayado. 

U n a vez endurecido el pavimento, 
se cubre coh arena limpia, y más tar
de, después de levantada ésta, se rie
ga perfectafente, a fin de que el fra
guado sea perfecto. 

Si la obra se hubiese ejecutado en 
díasVnuy fríos, se echará sobre la su
perficie una capa de arena, que no se 
retirará sino después de pasados ocho 
días, y se cubrirá con esteras o paja, 
con objeto de que el pavimento esté 
siempre en buenas condiciones, para 
que el fraguado se verifique de una 
manera uniforme. 

Hecho todo lo antedicho, deberá 
retirar el Contratista los detritus so
brantes, hasta que ningún residuo de 
la obra queda en la calle, con lo cual 
se dará por terminada aquélla. 

Artículo 17 

Ejecución de las aceras de loseta 

U n a vez construido el cimiento, 
que tendrá 0,12 metros después de 
fraguado, y antes de que este fragua
do se haya «actuado, se extenderá 
una capa de mortero hidráulico de 
trescientos (3°?) kilogramos de ce
mento pdr metro cúbico de arena, so
bre el que se sentará la loseta hidráu
lica, que antes de su empleo debe te
nerse sumergida en agua por lo me
nos media hora. 

E l solado se hará con soladores de 
oficio, debiendo quedar la superficie 
completamente plana y de forma que 
las juntas entre losetas no exceda de 
cuatro milímetros y que las líneas de 
juntas constituyan rectas normales y 
paralelas a los encintados. 

Las losetas que hayan de ir colo
cadas en los remate del solado debe
rán cortarse con toda cuidado, de for
ma que las juntas nunca excedan de 
un centímetro, y éstas deberán cubrir
se convenientemente con mortero hi
dráulico, de forma de que quede el 
pavimento perfectamente terminado. 

Artículo 18 -

Regueras y alcorques 

E n las clases de pavimentos de 
aceras anteriormente reseñadas, el 
contratista tendrá la obligación de 
construir regueras y alcorques. 

Las regueras que unen los alcor
ques de árbol a árbol serán construi
das éh bloques de un metro de lar
go de longitud, con una sección rec
tangular de treinta y dos por dieci
ocho centímetros, con un vaciado en 
la cara mayor de una media caña de 
doce centímetros de diámetro. 

Estas regueras se construirán en 
dos capas, la inferior de mortero 
compuesto de un kilo de cemente por 
tres kilos de arena gruesa, y la supe
rior, que tendrá un espesor mínimo 
de siete milímetros, dosificada con 
un kilogramo de arena por uno de 
arena fina y limpia, y cubrirá toda la 



juperricie vista de la reguera, es decir j 
(los dos planos de diez centímetros de 
anchura y .la media caña. 

Estas regueras deberán de descan-

tr sobre un cimiento de hormigón, 
12 centímetros, dosificados con 

Jciento veinticinco (125) kilogramos 
Lje cemento por medio metro cúbico 
Ide arena y otro de piedra. 

Los alcorques tendrán forma exa-
onal o circular, y lo limitarán encin

tados de hormigón, de 14 x 28, per
fectamente perfilados y compuestos 
también de dos capas de iguales do
sificaciones a las indicadas para las 
regueras, pudiendo añadir en 'a dosi
ficación indicada para la capa infe
rior de un kilo de cemento por tres 
tilos de arena, doble volumen de p.e-

Iiira de gravta, de tamaño de uno a 
tres centínn úojl. 

Lu capa vi.ua de estos en .̂ :\iadcs, 
Lúe iiá cubierta de morbero rico, ha 
MÍ estar •eitectamente »j>a|<*4f v 
jíi-ncírá un espesor mínirnr de sitie 
Ir til ¡metros. 

Los ingletes de unión de los seis 
encintados (cuya longitud se determi
nará en cada caso) han de ser perfec
tos, no tolerándose juntas que exce
dan de un centímetro, e irán recibi
dos con mortero hidráulico. 

El encintado que formando parte 
del alcorque esté en contacto con la 
reguera, tendrá una media caña de 12 
centímetros de diámetro, y deberá ca
sar perfectamente con la media caña 
de la reguera. 

Estos encintados, que forman el al
corque, deberán descansar también 
sobre hormigón de 12 centímetros de 
espesor, de la dosificación antes in
dicada para hormigones de cemento. 

El perfil a que habrán de ajustar
se los bordillos que forman los alcor
ques, así como el de las regueras, se
rán facilitados por el señor Ingenie
ro encargado de la obra. 

Para el abono de estas obras se su
pondrá que los metros cuadrados que 
ocupan las regueras y los alcorques 
son del mismo material que el em
pleado para la pavimentación de la. 
acera en que están situados, y, por 
consiguente, medidos los metros cua
drados que ocupa la reguera y el al
corque, se multiplicará este número 
por el precio del metro cuadrado de 
pavimento de la acera de la que for
ma parte, y el producto así resultante 
se le abonará al contratista. 

Artículo 19 

Precauciones que deben tomarse al 
realizar los trabajos 

El contratista procurará que las 
°óras ocasionen las menores moles
tas posibles al vecindario y a la cir
culación. A l efecto, y con la Direc
ción facultativa» municipal, organiza
ra los trabajos, conciliando la buena 
carcha de las obras con las exígen
os del tránsito y facilidades relati-
vas que han de darse para el acceso 
a 'as fincas. Si no llevasen las obras 
e n estas condiciones, el Ingeniero en
c a d o de ellas podrá ordenar la or-
j>ar¡jzación que, a su juicio, satisfa-
P 'as anteriores condiciones. En la 
c

a r jP 7 descarga de los materiales se 
j ara de no producir polvo o rui-
rir? ^Xces'VOí>> molestias al vecinda-
°» desperfectos en las aristas o án-

P ' s d e los adoquines, ni daño en 
r J á r °oles, para lo que se les cubri-
p j / 0 n ^blas, alcorques, regueras, 

de asfaltos, cemento, etc., api-

los a este efecto los materiales en 
fac ? U n t ü s We lo ordene la Dirección 

cu!tativa y poniendo lps faroles 
a rios para evitar tropiezos. 

Artículo 20 

Obras de conservación y tapado de 
calas 

La conservación a cargo del con
tratista consistirá en reparar todos los 
desperfectos que las obras hubieran 
sufrido por el tránsito o los agentes 
naturales, manteniendo las obras en 
el estado que tuvieran al terminar de 
ejecutarlas, salvo el desgaste natural 
que pudieran experimentar. 

Podrán emplearse para la ejecución 
de hormigón de calas y hundimientos 
la piedra extraída del hormigón an
tiguo, previamente limpia, es decir, 
golpeando las piedras para que des
aparezca el hormigón adherido. 

Las deformaciones de los pavi
mentos ocasionadas por asientos de 
los terraplenes, no motivado por ro
tura de conducciones de agua de las 
galerías que puedan existir en el sub
suelo, serán reparadas por el contra
tista de forma que quede el pavimen
to en iguales condiciones que se exi
ge para la obra nueva, y sin percibir 
cantidad alguna por estos trabajos, 
que se considerarán de conservación 
gratuita. 

Los hundimientos producidos por 
las causas indicadas de roturas de 
conducciones o galenas, tendrá tam
bién obligación el contratista de re
parar,' abonándole por metro cuadra
do la cantidad indicada para hundi
miento en el cuadro de precios. 

Si fuera preciso extraer tierras pa
ra el saneamiento de los hundimien
tos, dichas tierras, una vez vertidas 
y apisonadas, se abonarán a los pre
cios señalados en este pliego para la 
extracción de tierras, relleno y api
sonado. 

Asimismo serán de abono los me
tros cúbicos de tierra que precise lle
varse, extender y apisonar para el 
tapado total del hundimiento hasta 
dejarlo a la altura de la solera del 
firme; el precio de dicho relleno y 
apisonado será el que figura para esta 
clase de obras en el cuadro de pre
cios. 

En cuanto al tapado de calas, la 
obligación del contratista consistirá 
én construir el pavimento en las mis
mas condiciones que si se tratara de 
obra nueva, de modo que se conser
ven los espesores que tuvieron los 
demás elementos de la obra y.se res
tituya totalmente a las aceras la re
sistencia, continuidad y aspecto que 
tuvieren antes de efectuar la cala. 

El relleno y macizado de las zanjas 
se realizará por operarios de esta con
trata, estando incluido en los precios 
unitarios del tapado de calas los gas
tos de consolidación de las zanjas o 
pozos. 

La cala, tapada, se enlazará con el 
resto del firme mediante adarajas que 
apoyen la obra de reparación, o en 
parte del hormigón hidráulico y te
rreno no removido por la apertura de 
la cala. 

La anchura de estas adarajas rio 
podrá ser mayor de quince (15) centí
metros, contados a partir de cada uno 
de los bordes de la zanja. 

Mas adoptadas todas estas precau
ciones, ha de entenderse que el adju
dicatario de la contrata toma a su 
cargo la reparación de las posibles y 
sucesivas depresiones que puedan 
producirse en la cala reparada. 

Todos los días recibirá el contratis
ta orden escrita de los desperfectos 
que deba corregir o cala que deba ta
par, anotándole las dimensiones de 
la obra a ejecutar, a la que deberá 
ajustarse, menos cuando considere 
que con las dimensiones dadas a la 
obra no podrá quedar, en forma q*te 
se exige en el pliego ¡ en este caso, lo 

comunicará al Ingeniero encargado 
del Servicio, quien rectificará las ór
denes anteriores. 

Artículo 21 

Reconocimiento de las obras 

L'nas vez terminadas las obras se 
procederá por el Ingeniero Director, 
Ingeniero o encargado del Servicio, 
o facultativo en quien éste delegue el 
reconocimiento de las mismas, para 
ves si éstas se han ejecutado con arre
glo a las prescripciones de este plie
go y reglas de buena construcción. 
Del resultado de este reconocimiento 
se dará parte al Ingeniero Director, 
si éste no hubiere acudido a él. 

No se darán por concluidas las 
obras ni se certificará su importe has
ta que estén completamente consoli
dadas, para ver si cumplen estas con
diciones, el Ingeniero encargado del 
Servicio, o facultativo en quien éste 
delegue, hará el oportuno reconoci
miento, para lo cual podrá abrir las 
calas que juzgue oportuno y mandar 
los análisis que crea conveniente, 
siendo de cuenta del contratista el 
arreglo de dichas calas y el importe 
de los análisis. 

Se comprobará si el pavimento pre
senta una superficie ¡isa, unida y uni
forme, sin grietas, baches, pisadas, 
etcétera, debiendo comprobarse tam
bién si los perfiles, transversal y lon
gitudinal, son los que hayan sido fi
jados. 

No obstante haber sido reconoci
dos los materiales previamente, si al 
examinar las obras hubiera alguna 
que no reuniese las condiciones de 
este pliego, el contratista queda obli
gado a levantarlo, sustituyéndole por 
otro, siendo de su cuenta cuantos gas
tos ocasione la dicha operación, así 
como los que sean precisos efectuar 
para que las obras queden perfecta
mente limpias de detritus y tierras 
procedentes de su ejecución. 

C A P I T U L O IV 

Precios de las diversas unidades de 
las obras.—Certificaciones mensuales 
a cuenta y certificaciones provisiona
les.—Cobranza de las calas, devolu
ción de la fianza y multas en que pue

de incurrir el contratista 

Artículo 22 

Precios tipos 

Los precios de las distintas unida
des de obras son los que aparecen en 
el cuadro de precios de todo coste 
que figura al final de este pliego de 
condiciones, formando p a r t e inte
grante del mismo. 

Artículo 23 

Certificaciones a cuenta 

Mensualmente, por los Ingenieros 
afectos a las Jefaturas de Vías Públi
cas, se harán relaciones valorad iS de 
las diferentes obras que hayan ejecu
tado, si éstas reúnen las condiciones 
que se indican en el artículo 23, y 
aplicando el número de unidades que 
resulte, los precios tipos que se ha 
hecho mención anteriormente y res
tando el importe de las certificaciones 
anteriores de la misma obra, se ob
tendrá la cantidad que en dicho mes 
deberá abonarse al contratista. 

Artículo 24 

Certificaciones provisionales y liqui
dación de las, obras 

Terminada cada obra se procederá, 
antes de citar a recepción provisio

nal, a liquidar la misma, para lo cual 
los facultativos de Vías Públicas, en 
unión del de la contrata, ejecutarán 
las mediciones necesarias y confeccio
narán cuantos planos sean indispen
sables para dejar perfectamente dibu
jada y definitiva la obra objeto de la 
liquidación, así como los estados de 
medición y la relación valorada, la 
que se obtendrá aplicando al número 
de las distintas unidades de obras que 
arrojan los estados de medición, los 
precios tipos que se han hecho men
ción. 

De la suma así obtenida habrá que 
deducir el importe de las certificacio
nes a cuenta. 

Cumplido este requisito, y como 
máximo con dos días de antelación, 
se citará al contratista a recepción 
provisional, a cuyo acto se llevarán 
siempre las respectivas liquidaciones 
para su comprobación, procediéndo-
se a comprobar igualmente si las 
obras reúnen las condiciones especi
ficadas en el artículo 21. 

Se levantará acta de la recepción, 
rectificándose, si hubiese lugar a ello 
la relación valorada, que deberá ser 
firmada por los facultativos de vías 
públicas, el contratista o su repre
sentante y llevará el conforme del In
geniero Dirertnr c\** Vías y Obras, y 
como consecuencia se extenderá la 
certificación provisional, que será ex
pedida por el Ingeniero Director. 

Desde la fecha de dichas certifica
ciones empezará a contarse el plazo 
de dos meses que se refiere el artícu
lo 35 del Reglamento para la contra
tación de obras y servicios municipa
les aprobados por R. D. de 2 de ju
lio de 1924, abonándose el cinco por 
ciento (5 por 100) anual de su impor
te, una vez trnscurrido dicho plazo. 

El abono de interés no empezará a 
computarse hasta la terminación del 
ejercicio económico a que correspon
dan las certificaciones. 

Artículo 25 

Pago de las calas cerradas por esta 
contrata 

Las calas practicadas en los pavi
mentos construidos por esta contrata 
serán cerradas por la misma en las 
condiciones ya citadas. El abono de 
todos los trabajos de esta clase, ya 
se hayan hecho por desperfectos pro
ducidos en los servicios del excelen
tísimo Ayuntamiento, o por las obras 
particulares, serán abonados men
sualmente por dicho Ayuntamiento al 
contratista, mediante certificación ex
pedida por el Ingeniero Director. 

Las órdenes dadas al contratista 
por el Ingeniero, cuya copia se guar
dará en la oficina de Vías Públicas, 
servirá de base para redactar la rela
ción valorada de las obras ejecuta
das y para expedir los certificados de 
que hemos hecho mención, bastando 
aplicar al número de metros cuadra
dos que en ella figuren el precio tipo 
que le corresponda. Más tarde sir
viendo de base las citadas relaciones, 
la oficina de Vías públicas hará las 
liquidaciones de las que hayan de 
pagar los particulares o Empresas, 
aplicando a las unidades de obra que 
por causa de éstos se hayan ejecutado 
el precio fijado por el excelentísimo 
Ayuntamiento. 

Artículo 26 

Devolución de la fianza 

El contratista, después de ejecupi-
das las obras, percibirá por meses, a 
la terminación de cada uno, su total 
importe; pero no retirará la fianza 
del diez pOr ciento (10 por 100), que 

http://vi.ua


deberá haber depositado como garan
tía del cumplimiento de su contrato, 
hasta el momento que haya cumpli
do su compromiso, esto es: hasta 
vencidos los períodos de construc-
1 ion y conservación gratuita de todas 
¡as obras que construya. 

A l terminar este último período de 
conservación gratuita, se harán reco 
nocimientos por el Ingeniero encarga
do del Servicio o facultativo en quien 
delegue, con objeto de ver si las eje 
. m a i l a s se hayan en las condiciones 
que se determinan en este pliego, 
siendo de cuenta del contratista, si 
no lo estuviesen, cuantos trabajos se 
hayan de ejecutar hasta que se en
cuentren en las condiciones márca

l a s , debiendo, cuando esto se haya 
conseguido, extenderse por los Inge
nieros encargados de los Servicios 
unas certificaciones en que conste tal 
extremo, certificaciones que servirán 
de base para la que habrá de expedir 
el Ingeniero Director, a fin de que 
pueda efectuarse la devolución del 
diez por ciento (10 por 100) del im
porte de la certificación total de las 
< >bras. 

Artículo 27 

Precios contradictorios 

S i por excepción hubiera el contra
tista de ejecutar algún trabajo cuyas 
características no fueran exactamente 
iguales a las que figuran en este plie
go, deberán fijarse previamente los 
precios contradictorios, que deberán 
llevar la conformidad del Ingeniero 
Director para que una vez aprobados 
por el excelentísimo Ayuntamiento 
puedan ser realizados los trabajos. Si 
l a obra a ejecutar estuviese formada 
por elementos cuyos precios están fi 
jados en el cuadro de descomposición 
de precios, y, sin embargo, no for
man parte de las unidades definidas 
de obra, su precio será el que resulte 
de los precios de sus elementos, con 
la rebaja del remate, sin necesidad de 
fijar precios contradictorios. 

Artículo 28 

Depósito de los materiales 

E l contratista queda obligado a te
ner constantemenete en depósito den
tro del término municipal de Madrid, 
los materiales necesarios para insta
lar 2.000 metros cuadrados de aceras 
de losetas; 500 metros lineales de re
guera y alcorque. 

Artículo 29 

Modo de recibir el contratista las 
órdenes de la Dirección facultativa 

El contratista, por sí, o por perso
na debidamente autorizada por él pa
re representarle, deberá recibir las 
órdenes que la Dirección facultativa 
le comunique, bien en su domicilio, 
que pondrá previamente en conoci
miento de la Dirección, bien en las 
oficinas de ésta, a las cuales asistirá 
cuando se le ordene, sujetándose en 
lo relativo a la forma y modo de llevar 
los detalles de las notificaciones y 
cumplimiento de las órdenes, a las 
prevenciones que se hagan por la D i 
rección facultativa. 

Artículo 30 

Plazo en que deberán realizarse las 
obras 

_ . . i ' . fIM • ' í 
E l Ingeniero Director avisará al 

contratista por escrito cuándo ha de 
empezar las obras de cada calle, de
biendo desde esa fecha contarse el 

plazo de ejecución, y deberá dar prin
cipio a los trabajos dentro de los diez 
días siguientes al de recibir las órde
nes. Las obras de conservación y ca-

| las deberán ejecutarse por el contra
tista siempre que sea necesario, de
biendo en este caso darles comienzo 
en el plazo de dos días si se tratase 
de una obra de conservación, y en el 
de un día si se refiere al tapado de 
calas. Una vez empezadas las obras, 
deberán continuarse sin interrupción 
alguna hasta su terminación. Podrá 
exigirse al contratista que ejecute 
diariamente obra que, valorada a los 
precios de contrata, ascienda a la 
cantidad de c i n c o mil pesetas 
(5.000). 

Artículo 31 

Multa en que incurre el contratista al 
no empezar las obras en el plazo 

marcado 

Si el contratista retrasa el principio 
o la ejecución de los trabajos más 
tiempo que el señalado en el artículo 
anterior de este pliego de condicio
nes, incurrirá en una multa de cin
cuenta pesetas (50) por cada día de 
retraso, que le será impuesta por el 
excelentísimo señor Alcalde Presi-
/1AM»A 

Transcurridos quince días en este 
estado, se duplicará la multa, que se
rá de 100 pesetas diarias (cien pese
tas), por espacio de otros quince. Si 
al finalizar este plazo no hubiera da
do el cumplimiento debido, o hechas 
efectivas las multas, podrá el exce
lentísimo Ayuntamiento rescindir el 
contrato, con fos efectos marcados en 
el artículo 21 del citado Reglamento 
aprobado en 2 de julio de 1924. 

Las mismas multas que por la tar
danza en dar principio a los trabajos 
que se le ordenen, podrán serle im
puestas al contratista si no ejecutara 
la obra indicada en el artículo ante
rior. 

Artículo 32 

Modo de hacer efectivas las multas, 
reposición de la fianza y casos dé 

rescisión 

Las multas que puedan imponerse 
al contratista con arreglo al artículo 
anterior se harán efectivas de la-fian
za prestada por el mismo como ga
rantía del cumplimiento de su contra
to, y en caso preciso, de sus bienes, 
en la forma establecida en el artículo 
32 del tan citado Reglamento. E l 
contratista deberá completar la que 
tenga en depósito, siempre que se ex
traiga una parte de ella para hacer 
efectiva la multa que se le hubiese 
impuesto. Si a los diez días de haber 
sido requerido para que complete la 
fianza no lo hubiere hecho, el exce
lentísimo Ayuntamiento podrá decla
rar rescindido el contrato, a tenor de 
lo prevenido en el artículo 35 del re
ferido Reglamento, con los efectos 
del mismo. 

Artículo 33 

Casos en que puede acordarse la sus
pensión de la obra 

El Ingeniero Director o encargado 
podrá suspender la ejecución de la 
obra cuando los materiales no reúnan 
las condiciones exigidas, o los traba
jos no satisfagan a las generales de 
la buena construcción y a todas las 
demás establecidas en este pliego. 

Artículo 34 

Gastos relativos a la ejecución de las 

obras que corresponden exclusiva
mente al contratista 

a) El pago de los vigilantes que 
la Dirección de Vías y Obras estime 
necesario para comprobar el cumpli
miento de este pliego de condiciones 
en las diversas obras. 

Este personal lo nombrará la Di 
rección de Vías y Obras, y el Con
tratista le abonará un jornal diario 
de quince pesetas mientras esté en
cargado de vigilar las obras de esta 
contrata. 

b) El pago de materiales, opera
rios y transportes al sitio que se les 
designe y demás medios y elementos 
que sean necesarios para la buena 
ejecución y conservación de las obras 
contratadas que se han descrito. 

c) La compra, reparación y con
servación de herramientas, útiles y 
demás enseres para la buena ejecu
ción y conservación de dichas obras. 

d) Los tablones, cuerdas, listo
nes, plantillas, reglas y demás me
dios auxiliares de construcción, que 
deberá retirar de la vía pública tan 
pronto como no sean necesarios. 

e) E l pago de las vallas que se 
establecieren, y el de los guardas, y 
luces que habrá de colocar en cum
plimiento de lo dispuesto en las Or
d e n a n z a s munir¡nnJ£c 

f) Los gastos que se originen 
hasta dejar completamente limpia la 
obra de detritus provenientes de la 
misma. 

g) El abono de los daños y per
juicios que ocasione en la propiedad 
particular o comunal por la mala di
rección de las obras o ineptitud de los 
que las ejecuten. 

h) Los que se produzcan con mo
tivo de los análisis y pruebas que or
dene la Administración se efectúen 
en.los materiales. 

i) E l agua que se necesite, tanto 
para la construcción como para los 
trabajos de conservación, se facilita
rá por el Municipio sin pago alguno, 
tomándola de la boca de riego. Si no 
existiera en las inmediaciones, el 
transporte de la referida agua será de 
cuenta del contratista. 

j) Y en general, todos los que 
sean consecuencia de ejecución de las 
obras. 

Artículo 35 

Casos en que no tiene el contratista 
derecho a indemnización, a aumento 

de precios 

El contratista no tendrá derecho, 
bajo pretexto alguno, a reclamar au
mento en los precios por él admiti
dos, ni se le indemnizará en todo ni 
en parte de las pérdidas, averías o 
perjuicios ocasionados por su negli
gencia, imprevisión o falta de me
dios, cálculos equivocados, erradas 
operaciones o falsas maniobras, pues 
bajo este concepto este contrato se 
hace a riesgo y ventura del contra
tista. 

Artículo 36 

Modo de ejecutar las obras empeza
das por el contratista y que no se 
cumpla como lo dispone este pliego 

de condiciones 

Queda facultado el excelentísimo 
Ayuntamiento para terminar, a cuen
ta y riesgo del contratisa, todas las 
obras de construcción, conservación 
y tapado de calas a que se refiere es
te contrato, bien por Administración, 
o por medio de concurso o subasta, 
en caso de que el contratista no las 
efectuase con arreglo a las condicio
nes estipuladas y dentro dé los pla-

j zos y prórrogas justificadas que p 
dicha Corporación se le concediesen] 

Articulo 37 

Baja o mejora en el remate 

La baja o mejora que se haga V1 

el remate será de un tanto por ciento 
fijo, que se aplicará a todos y a cadj 
uno de los precios tipos consignados 
en el cuadro al punto, y, por tanto, 
las proposiciones que se presenten e¡¡ 
el acto de concurso deberán ser 
dactadas con arreglo al modelo qu$ 
se acompaña al pliego de condiciones 
económico-admirtistrativas; deberáal 
decir en la parte de dicho modelo 
destinada a hacer la proposición, lo 
siguiente a la letra: Si no se hiciese 
la baja, «por los precios tipos», y jj 
se hiciese, «con la baja del tanto por 
ciento en todos los precios tipos», de. 
sechándose en el acto toda proposi-
ción que no esté redactada en esta 
forma. 

Artículo 38 

Obligaciones en que se halla el con-
tratista de cumplir todas las prescrip-J 
ciones para la buena construcción y 

conservación 

Queda obligado el coniialista a ha. 
cer, en general, todo cuanto fuera ne
cesario para la buena construcción y 
conservación de las obras de esta con-
trata, aunque estuviese textualmente 
expresado en estas condiciones, siem
pre que, sin separarse de su espíritu 
y recta interpretación, se lo ordénela 
Dirección facultativa de la misma. 

Artículo 39 

Contrato de trabajo entre el rema
tante y sus obreros 

Entre el contratista v sus obreros 
debe mediar un contrato, que ha de 
ajustarse en todo a cuanto preceptúa 
sobre el particular las Reales órdenes 
de 6 v 26 de marzo de 1929. 

Artículo 40 

Obligaciones de los dependientes del 
contratista para con la Adminis

tración 

Todos los dependientes y emplea
dos, como los demás operarios del 
contratista, guardarán el respeto y 1« 
consideración debidos al excelentísi
mo señor Alcalde Presidente y demás 
Autoridades del Municipio, así como 
también a los Ingenieros y funciona
rios que hagan sus veces, atendiéndo
se y dando cumplimiento a cuantas 
observaciones relativas al servicio se 
les hicieren. E l excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, -las Autoridades 
municipales y el Ingeniero encarga
do de la obra podrán«exigir del con
tratista que despida de los obreros a 
aquellos de sus dependientes u opera
rios que cometan faltas de insubordi
nación y respeto o que promueven ri
ñas, escándalos o alteraciones en las 
obras. 

Artículo 41 

Materiales especiales 

El Ayuntamiento, por medio de los 
Ingenieros, podrá ordenar la ejecu
ción de mortero especiales o losetas, 
también especíales, de gran r e s ^ n * 
cia al desgaste, con objeto de poder 
seguir a las mejoras que esta clase de 
pavimento, con el transcurso " e 

tiempo, se van introduciendo, esta
bleciendo, como es consiguiente, pre" 
cios contradictorios para estos Rate
riales, v para fijar éstos se solicita" 
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por el Ingeniero oferta a las Casas 
suministradoras o poseedoras de pa
tentes, y los precios que ellas mar
quen deberán ser aceptados por el 
-contratista. 

Artículo 42 

Disposiciones legales supletorias 

Además de las anteriores condicio
nes, regirán en este contrato las del 
pliego general de Obras públicas, 
aprobado por Real decreto de 13 de 

marzo de 1903, y disposiciones com
plementarias suyas, los preceptos del 
Estatuto Municipal y del Reglamento 
para la contratación de Obras y Ser-
vicos municipales. 

Madrid, 14 de noviembre de 1931. 
E l Ingeniero, Francisco Sarasola. 

Conforme: 
E l Ingeniero Jefe, 

I. Alderete 
V.° B / 

E l Ingeniero Director de Vías 
y Obras, 

José Casuso 

C U A D R O D E PRECIOS TIPOS 

1—Metro cúbico de excavación de 
clase ' . . ; . . . . . 

2.—M/3 de transporte de los produc
tos de excavación a vertedero o 
sitio que se designe 

3.—M/3 de terraplenado 

4. —M/2 de acera continua o paso de 
mortero hidráulico sobre 0,12 
m. de hormigón. 

5. —M/2 de loseta hidráulica «ohre 
0,12 m. de hormigón 

6. —M/2 de reconstrucción de acera 
de cemento continuo sobre 
0,12 m. de hormigón 

7. —M/2 de reconstrucción de acera o 
paso de loseta 

C A L A S 

8—M/2 de reconstrucción de aceras 
de cemento sobre 0,12 de hor
migón 

9. —M/2 de reconstrucción de aceras 
de losetas sobre 0,12 de hor
migón 

10. —M/3 de zanja y apisonado por ton
gadas de 0,10 m 

11. —M/3 de extracción de tierras suel
tas en zanjas imperfectamente 
consolidadas, relleno y apiso
nado por tongadas de 0,10 m . . 

12. —M/3 de excavación en zanjas, re
lleno y macizado de las mismas. 

13. —M/3 de machaqueo de piedra de 
cualquier naturaleza, al tamaño 
de 2 a 5 centímetros 

Dos pesetas con treinta 
céntimos^ 

Cuatro pesetas con dos 
céntimos 

Una peseta con quince 
céntimos.. 

Diez pesetas con diecisie
te céntimos 

Quince pesetas setenta y 
nueve céntimos . . . . . . . 

Nueve pesetas con cuatro 
céntimos 

Once pesetas con cincuen
ta céntimos 

Pesetas 

2,30 

4,02 

1,15 
Oí.-:- . 

10,17 

15,79 

9,04 

11,50 

Doce pesetas con treinta 
y nueve céntimos 

Once pesetas con noventa 
y siete céntimos . 

Dos pesetas con siete cén
timos 

•Tres pesetas con cuarenta 
y cinco céntimos 

Cuatro pesetas con seten
ta y dos céntimos 

Cinco pesetas con diez y 
ocho céntimos 

12,39 

11,97 

2,07 

3,45 

4,72 

5,18 

Madrid. 4 de noviembre de 1931.—El Ingeniero, Francisco Sarasola — 
informe: E l Ingeniero íefe, J . Alderete.—Visto bueno: E l Ingeniero D i 
rector de Vías y Obras, José Casuso. 

P R E C I O S A U X I L I A R E S 

Peseta» 

16,75 
2,91 

A.—M/3 de hormigón de 200 kgs. de cemento por medio m.3 
de arena y uno de piedra usada. 

1, 2 kgs. de cemento Portland, a 100 pesetas la tonelada 
JJO/'l, 2 litros de arena de mina, a 7 pesetas 
Mano de obra, repasado, cribarlo de 1.000/1, 2 metros cúbicos de 

piedra de cimiento procedente de los diversos firmes, a 2,70 
pesetas 2,25 

Manipulación y extensión 6,00 
27,91 Total 

. B.—M/3 de hormigón de 12b kgs. de cemento por medio m.3 
u e arena y uno de piedra usada. 

o í? e c e m e n t o Portland, a 100 pesetas la tonelada 10 41 
^ / L ¿ litros de arena de mina, a 7 pesetas M/3 2,91 

Peeaetac 

Mano de obra, repasado y cribado de 1.000/1, 2 metros cúbicos 
de piedra de cimiento procedente de diversos firmes, a 2,70 
pesetas ¡T*2? 

Manipulación y extensión 
Total 21,57 

C—M/3 de hormigón con dosificación de 125 kgs. de cemen
to por medio metro cúbico de arena y uno de piedra. 
125/1, 2 kgs. de cemento Portland, a 100 pesetas la tonelada. . . . 10,41 
500/1, 2'litros de arena de mina, a 7 pesetas 2,91 
1.000/1, 2 litros de piedra partida o canto rodado, a 18,50 pesetas 15,41 
Manipulación y extensión 0 ™ 

Total . 34,73 
B.—M/3 de mortero dosificado con 900 kgs. de cemento por 

metro cúbico de arena de río. 
90ft/l, 2 kgs. de cemento Portland, a 100 pesetas la tonelada. . . . 75,00 
1.000/1. 2 litros de arena cribada, a 12,00 pesetas 10,00 
Mano de obra 4,00 

Total ~ 89,00 

Madrid, 4 de noviembre de 1931.—El Ingeniero, Francisco Sarasola.— 
Conforme: E l Ingeniero Iefe, J. Alderete.—Visto bueno: E l Ingeniero D i 
rector de Vías y Obras, J. Casuso. 

DESCOMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS D E L 
PLIEGO 

Pesetas 

1. —M/3 de excavación de 
cualquier clase. 

M / 3 de excavación 2,00 
Gastos de contrata y benefi

cio industrial 0,30 
Total 2,30 

2. —M/3 de transporte de los 
productos de excavación a 
vertedero o sitio que se de
signe. 

M/3 de transporte 3,50 
Gastos de contrata y benefi

cio industrial 0,52 
Total 

3.—M/3 de terraplenado 
Gastos de contrata y benefi

cio industrial 
Total 

4,02 
1,00 

0,15 

4. —M/2 de acera continua o 
paso de mortero hidráulico 
sobre 0,12 m. de hormigón. 

0,12 M/3 de hormigón a pese
tas 34,73 m.3 

0,03 M/3 de mortero para la 
capa de rodadura a 89,00 
m,3 

Mano de obra, dextendido y 
rayado del mismo 

Gastos de contrata y benefi
cio industrial — 

Total 
5. —M/2 de loseta hidráulica 

sobre 0,12 m. de hormigón. 
0,120 M/3 de hormigón, a pe

setas 34,74 . 
M/2 de loseta hidráulica 
0,020 M/3 de mortero de ce

mento para asiento a 40,25. 
Mano de obra de solado 
Gastos de contrata y benefi

cio industrial 

1,15 

4,17 

2,67 

2,00 

1,33 

10,17 

4,17 
6,75 

0,81 
2,00 

2,00 

Total 15,79 
6.—M/2 de reconstrucción de 

aceras de cemento continuo 
s/h de 0,12. 

M/2 de levantado de pavimen
to • 0,60 

0,12 M/3 de hormigón con pie
dra usada, a pesetas 21,o7 . 2,59 

0,03 M/3 de mortero de ce
mento para capa de rodadu
ra a pesetas 89,00 2,67 

Mano de obra, dextendido y 
rayado del mismo 2,00 

Gastos de contrata y benefi
cio industrial 1,18 

— — — 
9,04 

Pesetas 

7. —M/2 de reconstrucción de 
acera o paso de loseta. 

to. 
0,12 M/3 de hormigón con 

piedra usada, a 21,57 
M/2 reposición y escafilado de 

losetas aprovechables 
0,02 M/3 de mortero para 

asiento de losetas, a 40,25 
pesetas 

Mano de obra de solado 
Gastos de contrata y benefi

cio industrial 

0,60 

2,59 

4,00 

0,81 
2,00 

1,50 
Total 11,50 

Calas 
8.—M/2 de reconstrucción de 

aceras de cemento s/h de 
0,12. 

M/2 de levantado de pavi
mento 0,60 

M/3 de extracción de tierras 
completamente consolida
da, relleno y macizado de 
las mismas 3,00 

0,12 M/3 de hormigón, con 
piedra usada, a pesetas 
21,57 2,59 

0,03 M/3 de mortero de ce
mento para la capa de ro
dadura, a pesetas 89 2,67 

Mano de obra de extendido y 
rayado del mismo 2,00 

Gastos de contrata y benefi
cio industrial 1,53 

Total 12,39 
9.—M/2 de reconstrucción de 

aceras de losetas s/h de 0,20 
M/2 de levantado de pavi

mento 0,60 
M/3 de tierra perfectamente 

consolidada y relleno y ma
cizado de las mismas 3,00 

0,12 de hormigón, con piedra 
usada, reposición y escafila
do de losetas, a pesetas 
40,25 4,00 

0,02 M/3 para el asiento de las 
losetas, a pesetas 40.25 — 0,81 

Mano de obra de solado 2,00 
Gastos de contrata y beneficio 

industrial 1,56 
Total ~ l l ,97 

I 10.—M/3 de zanjas y apisona
do, por tongadas de 0,10 m. 

M/3 de relleno de zanjas y 
apisonado 1,80 

Gastos de contrata y beneficio 
industrial. . . 0,27 

Total 2,07 



LIMES q DE MAYO DE 1932 

Pénelas 

11. —M/3 de extracción de tie
rras sueltas en zanjas im
perfectamente c o n s o l i d a 
das, relleno y apisonado, 
por tongadas de 0,10 m. 

M/3 de extracción de tierras 
imperfectamente consolida-
das 1,20 

M/3 de relleno de zanjas y 
apisonado 1»80 

Gastos de contrata y beneficio 
industrial 0,45 

Total 3,45 
12. —M/3 de excavac ión en 

zanjas, relleno y macizado 
de las mismas. 

M/3 de excavación en zanjas. 2,30 
Relleno y macizado de las 

mismas . • 1J80 
Gastos de contrata y beneficio 

industrial. 0,62 
Total 4,72 

13. — M/3 de machaqueo de 
{)iedra de cualquier natura-
eza, al tamaño de 2 a 5 cen

tímetros. 
M/3 de machaqueo de piedra 

de cualquier naturaleza— 4,50 
Gastos de contrata y beneficio 

industrial 0,68 
~rfc 

Total 5,18 
Madrid, 4 de noviembre de 1932. 

E l Ingeniero. Francisco Sarasola. 
Conforme: E l Ingenierojefe, J. A l -
derete.—Visto bueno: E l Ingeniero 
Director de Vías y Obras, José Ca-
suso. 
MODIFICACIONES PROPUESTAS POR E L 
SEÑOR CORT Y APROBADAS POR E L 

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO 

Artículo 8.° 
Se admitirá el empleo de máqui

nas para preparar morteros, siendo 
necesaria la aprobación del modelo 
por el Ingeniero Director. 

Artículo 9.° 
L a dosificación del cemento se ha

rá siempre en peso; y la de la arena, 
piedra y agua en volumen, con las 
garantías que fije la dirección técni
ca de las obras. 

Artículo 12 
Para garantía constante de la cali

dad de los materiales el Ingeniero 
Director nombrará vigilantes de su 
confianza en cada uno de los tajos, 
cuyo sueldo correrá a cargo del con
tratista. L o s vigilantes cobrarán 
quince pesetas por día laborable. 

Artículo 14 
Los terraplenados quedarán ane

gados durante doce horas, por lo 
menos, antes de que se empiece a 
construir el pavimento. 

Artículo 16 
E l rayado se hará a cartabón. 

Artículo 17 
Las losetas se colocarán a cuaren

ta y cinco grados con el bordillo de 
las aceras. 

Artículo 19 
Será obligatoria la colocación de 

tableros de 0\S0 metros de anchu
ra de rigidez suficiente para que no 
pandeen excesivamente, ajuicio del 
ingeniero Director, que se apoyarán 
en el bordillo de la acera y en los 
batientes de las puertas, para no 
ocasionar graves molestias en los 
accesos.a las fincas y tiendas. 

Artículo 20 
Si las calas1 reparadas se hunden 

dentro del mes siguiente a su ejecu
ción por defecto en el tapado, el con
tratista volverá a ejecutar la obra 
gratuitamente y pagará una multa de 

cincuenta pesetas por metro cuadra
do de cala y días que dure la repa
ración. 

Artículo 24 
Las recepciones provisional y de

finitiva no podrán llevarse a cabo 
sin la presencia de un delegado de 
la Alcaldía expresamente nombrado 
para este efecto. 

Artículo adicional 
E l contratista estará obligado a 

enfoscar y acabar, perfectamente de 
acuerdo con ios materiales de las fa
chadas de los edificios, los enlaces 
de las aceras con los números, siem
pre que la rasante de la nueva acera 
no altere la altura en más de quince 
centímetros. 

En cada tajo el contratista tendrá 
un encargado, que además de las 
otras obligaciones que le asigne, 
tendrá la de conservar en su poder 
el pliego de condiciones facultativas 
de la obra. 

CONDICIONES ECONÓMICOADMI-
NISTRATIVAS 

1 * L a subasta se verificará, con 
todas las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del reglamento de 
2 de julio de 1924 para la Contrata
ción de obras y servicios municipa
les, el día 15 de junio de 1932, a las 
doce, en la primera Casa Consisto
rial (plaza de la V i l l a , 4), bajo la 
presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al 
efecto delegue, asistiendo también 
al acto otro señor Vocal de la Co
misión Municipal Permanente y un 
señor Notario del Ilustre Colegio de 
esta Capital. 

2. a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien has
ta el del remate. 

3. a E l precio tipo para esta su
basta será de conformidad con lo 
que se indica en el artículo 3.° de 
las condiciones facultativas y calcu
lado en 400.000 pesetas anuales, y la 
partida por donde ha de notificarse 
esta obligación figura consignada 
con cargo a los respectivos presu
puestos de gastos del Interior y En
sanche. 

4 a Los licitadores que concu
rran a esta subasta habrán de con
signar en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría municipal 
la fianza provisional de 20.000 pese
tas, consistente en el 5 por 100 del 
importe anual de la misma, pudien-
do verificarlo en metálico o en cual
quiera de los valores o signos que 
determina el artículo 10 del regla
mento citado, computándose éstos 
en tá forma que se establece en el 
artículo 11 del mismo. 

5. a Las proposiciones para optar 
a esta subasta se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secre
tarla (primera Casa Consistorial), en 
los días hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el corres
pondiente anuncio en la Gaceta de 
Madrid hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y du
rante las horas de diez de la mañana 
a una'de la tarde, en la forma y mo
do que especifica el expresado ar
tículo 15 del reglamento de 2. de ju
lio de 1924. 

6. a E l rematante no podrá ceder 
ni tras pasar los derecha que nazcan 
del remate, pues queda prohibida 
terminantemente la transferencia de 
los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el ar
mario 22 del reglamento vigente para 

rae 
la contratación de obras y servicios 
municipales. 

7. a E l licitador a cuyo favor que
de el remate se obliga a concurrir a 
las Casas Consistoriales, el día y 
hora que se le señale; a otorgar la 
correspondiente escritura, entregan
do el documento que acredite haber 
consignado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 40.000 pesetas, para ga
rantir el cumplimiento de este con
trato, pudiendo también verificarlo 
en metílico o en valores o signos ad
mitidos en las fianzas provisionales, 
que serán computados igualmente 
que en aquéllas. 

8. a S i el rematante no prestase 
la fianza definitiva, o no concurrie
ra al otorgamiento do la escritura, o 
no llenase las condiciones precisas 
para ello, dentro del plazo señalado 
y de una prórroga, que sólo podrá 
serle concedida por causa justifica
da, sin que en ningún caso pueda 
exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del 
propio rematante, con los efectos 
del artículo 21 del repetido regla
mento. 

9. * E l hecho de presentar una 
proposición para la subasta constitu
ye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese defini
tivamente adjudicado ei remate ; pero 
no le da más derecho, cuando le fue
se adjudicado provisionalmente, que 
el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva si se creyese 
perjudicado por el mismo. E l exce
lentísimo Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación defini
tiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de 
la facultad que le concede el artículo 
30 del Reglamento de 2 de julio de 
1924, ya mencionado, podrá rescindir 
el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo por faltas del re
matante a cualquiera de las condicio- j 
nes estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución de precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven
tura. 

12. Asimismo, para todos los in
cidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, el contratista renuncia el 
fuero de su Juez y domicilio, y ex
presamente se somete a los Tribuna
les de esta capital. 

13. E l rematante queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine la su
basta, así como el importe de la in
serción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los 
diarios oficiales de esta capital, en el 
Boletín del Ayuntamiento de Madrid 
y en los diarios no oficiales, presen
tando al efecto, antes de formalizar la 
escritura o acta del remate, e! corres
pondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. Tam
bién queda obligado el contratista a 
satisfacer a la Hacienda pública él 
importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra 
contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar 
la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales, sin cuyo requisito no 
se le satisfará por el excelentísimo 
Ayuntamiento cantidad alguna por 
(lienta del contrato. 

14. Todo licitador que concurrie-
se a la subasta en representación d»-
otro o de cualquier Sociedad deberá i 
incluir, dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en lo*> anuncios, copia de la esentu-

I ra de mandato, o sea del poder o do
cumento que justifique de modo le. 
gal ta personalidad del licitador para 
gestionar a nombre y en representa
ción de su poderdante, cuyo docu
mento o poder ha de haber sido pre
viamente y a su costa bastanteado 
por cualquiera de los señores Letra
dos consistoriales. Asimismo las Em
presas, Compañías o Sociedades que 
concurran a la subasta deberán acre* 
ditar, mediante la oportuna certifica
ción, expedida por su Director o Ge-
rente, que no forman parte de los ON 
ganismos indicados ninguna de las 
personas a que se refiere el Real de
creto número 2.413 de 24 de diciem
bre de 1928, publicado en la Gaceta 
der 25 del mismo mes y año, siendo 
desechadas las proposiciones que no 
acompañen tal certificación. 

15. Las proposiciones para optar 
a esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del timbre del Estado de la 
clase 6.A, y los. resguardos de los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un se
llo municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o 
fracción de ellas, según lo estableci
do en el presupuesto municipal vi
gente; y si a trualquiera de aquéllos 
faltase el todo o parte del indicado 
reintegro será exigido en el acto al 
lidiador por ei señor Presidente rete
niéndose su resguardo en caso de ne
garse á satisfacerlo hasta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe 
de la falta de la fianza provisional, o 
de la definitiva, caso de que se le ad
judicase el remate. 

16. E n las proposiciones los lici
tadores declararán las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen, dentro 
de los, términos legales, los obreros 
de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras 
o servicios ; advirtiéndose que serán 
desde luego desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que a la sazón rijan en las zonas o 
localidades en que L s obras hayan 
de realizarse, fijados por los organis
mos paritarios constituidos con arre
glo al Real decreto-ley de 26 de no
viembre de 1926 sobre Organización 
corporativa nacional, o por convenios 
colectivos de trabajo entre las Aso
ciaciones patronales y obreras, o bien 
generalizando en los contratos entre 
empresarios y trabajadores en los co
rrespondientes oficios o profesiones. 

Los adjudicatarios habrán de pre
sentar, antes de comenzar la obra o 
servicio contratado, el contrato de tra
bajo a que se refiere el artículo 25 del 
Código de 23 de agosto de 1926, en 
el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposi
ción, se consignarán los plazos en 
que habrán de realizarse los pagos de 
los Juinalgs. 

A los efectos determinados en el 
segundo párrafo del artículo 1." del 
"Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929, el contrato de trabajo será ex
tendido por triplicado, con un anejo, 
en el que conste la lista de los obre
ros a quienes afecte, y será autoriza
do con las firmas del contratista o 
concesionario-y del represéntame que 
ios obreros designen. 

L o s adjudicatarios entregarán a 
cada obrero que se emplee en la con
trata una cartilla-, en que consten: la 
obra o servicio público de que se tra
t a , e l nombre del obrero o empleado, 
servicio que éstos presten u oficio 8,ue 
e j e r z a n y la fecha del contrato de t>a-
bíyc>, consignándose en cada cartilla 
todas las liquidaciones de salario qW« 
se hagan a l o b r e r o , c o n separación de 



$ remuneraciones correspondientes 
a la jornada legal de trabajo y a las 
horas extraordinarias que hubiere tra
bajado. • 

Se cumplirán por los adjudicatarios 
todas las demás diposiciones a que se 
refiere el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929, inserto con el número 
j44 en la Gaceta del día siguiente, a 
cuyas prevenciones queda sujeto el 
contrato con la Corporación contra
tante. 

Terminado el contrato, y previa 
certificación del señor Ingeniero D i 
rector de Vías y Obras, visada por el 
excelentísimo señor Alcalde, en que 
conste haber cumplido las condicio
nes estipuladas, y no habiendo res
ponsabilidades exigibles, se devolve
rá la fianza al rematante. 

17. E l contratista queda obligado 
a realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocupar
se en esta obra, ert cuyo contrato ha
brán de quedar estipulados la dura
ción del mismo, los requisitos para su 
denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del 
jornal. 

18. E l presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la Ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907, y en su 
virtud, y en consecuencia con lo dis
puesto en el artículo 21 del Regla
mento para el funcionamiento del Co
mité regulador de la producción, de 
3 de diciembre de 1926, solamente se
rán admitidas las proposiciones en 
que se ofrezcan artículos o efectos de 
producción nacional, salvo en los ca
sos que autorice la relación de excep
ciones que se publica anualmente en 
cumplimiento del artículo 2.0 de d i 
cha Ley, y debiendo presentar el l i 
diador en aquel caso certificación jus
tificativa de tener el carácter de pro
ductor nacional, sin cuyo requisito 
será también desechada la proposi
ción. 

Igualmente quedará s u j e t o este 
contrato ai Reglamento para la ejecu
ción de la misma ley, aprobado por 
Real decreto de 23 de febrero de 1908, 
con las adiciones de 25 de julio de 
1908 y 12 de marzo de 1909, y espe-
tialmente en cuanto afecte a lo dis
puesto en los artículos 13, 14 y 15 y 
primer párrafo del 17, que a conti
nuación se insertan, del expresado re
glamento : 

«Artículo 13 

Cuando se haya celebrado sin ob
tener postura .0 proposición admisible 
una subasta o un concurso sobre ma
tufia reservada a la producción nacio
nal, se podrá admitir concurrencia de 
la extranjera en la segunda subasta 
o en el segundo concurso que se con
voque, con sujeción al mismo pliego 
de condiciones que sirvió de base la 
primera vez.' 

Artículo 14 

En la segupda subasta o en el se
gundo concurso previstos por el ar
tículo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurren
cia con los.productos extranjeros ex-
duídos de la relación vigente mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
ue éstos en más del 10 por 100 del 
Precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la re-
ación vigente y productos que no lo 
s t e r>, los pliegos de condiciones y 
as proposiciones los agruparán y 
valuarán por separado. En tales con
atos la preferencia del producto na-
'onal establecida por el párrafo pre

cedente, cuando* éste fuera aplicable, 
cesará si la proposición por ella favo
recida resulta onerosa en más del 10 
por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados 
en dicha relación. 

Artículo 15 

En todo caso las proposiciones han 
de expresar los precios en moneda es
pañola, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios, 
en su caso, los demás impuestos, los 
transportes y cualesquiera otros gas
tos que se ocasienen para efectuar la 
entrega según las condiciones del 
contrato. 

Artículo 17 

Las Autoridades y los funcionarios 
de la Administración que otorguen 
cualesquiera contratos para servicios 
u obras públicas, deberán cuidar de 
que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrarlos, en cualquier 
forma (directa, concurso o subasta), 
a la Comisión protectora de la pro
ducción nacional.» 

Madrid, 26 de febrero de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Diligencia 
Por la presente se hace constar 

que, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 26 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, ha sido anun
ciada esta subasta durante el térmi
no de diez días, sin que contra la 
misma se haya formulado reclama
ción alguna. 

Madrid, 5 de mayo de 1932.—El 
Tefe del Negociado, Juan R. de Alba. 
Visto bueno: E l Secretario, M . Ber
dejo." 

Modelo de proposición 
Que^deberá extenderse en papel 

timbrado de la clase 6. a y al presen
tarse llevar escrito en el sobre le si
guiente: Proposición para optar a la 
subasta de construcción y conserva
ción de aceras de mortero hidráulico 
y losetas de cemento en las vías pú
blicas de esta Capital . 

Don que vive enterado de 
las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar la cons
trucción de aceras de mortero hidráu
lico y losetas de cemento en las vías 
públicas del Interior, Ensanche y Ex
trarradio de esta capital hasta 31 de 
diciembre de 1935, y ' a conservación 
de las mismas hasta 31 de diciembre 
de 1939, anunciada en la «Gaceta de 
Madrid» y en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, en los días ... y ... de 
conforme en.un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo d i 
cha construcción y conservación con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro
posición en esta forma: por los pre
cios tipos, o con la baja de ... tanto 
por 100—en letra—en los precios t i 
pos.) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 
1929- 1 

Madrid, . . .de de 19 
' (Firma del proponente.) 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 5 de mayo de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

^ ( E . - 2 5 0 ) 

Administración Central 

Ministerio de la Gobernación 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 
A D M I N I S T R A C I O N 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, ha acordado designar para el des
empeño de las Secretarías que se 
mencionan a los señores que figuran 
en la adjunta relación, con vista de 
la relación de preferencia formada al 
efecto por cada Ayuntamiento. 

Madrid, 2 de mayo de 1932.—El 
Director general, González López. 

Relación que se cita 
Provincia de Alava . — Oquendo, 

don José Muñiz Sariego, caso 4 . 0 

Provincia de Albacete.—Villatoya, 
don José Muñiz Sariego, caso 4. 0 

Provincia de Alicante.—Valí de 
Alcalá, don Pascual María Asensi 
Escrivá, ex Secretario de Naquera 
(Valencia). 

Provincia de Avila.—Avellaneda, 
don Félix Bárez A v i l a , ex Secretario 
de Borjabad (Soria).—Bularros Mar-
lín, don Felipe D . García Gutiérrez, 
ex Secretario de Berrocalejo de A r a -
gona.—San Bartolomé de Tormes. 
don Félix Bárez A v i l a , ex Secretario 
de Borjabad (Soria).—San Miguel 
de Corneja, don Jesús Domínguez 
Martínez, ex Secretario de Cabanas 
de la Sagra (Toledo). 

Provincia de Baleares.—Ses Sali
nes, don Miguel Pujadas Frau, Se
cretario de Escorca. 

Provincia de Barcelona.—Bellprat, 
don José M . Vitar Colomer, caso 
cuarto. 

Provincia de Burgos.—Barrio de 
San Felices, don Adrián Arroyo Or
tega, Secretario de Villerías (Palen-
cia). 

Provincia de Cáceres.— Cabrero, 
don Nicolás Conejero Quijada, ex 
Secretario de Carcaboso. 

Provincia de Ciudad Real.—Pue
bla del Príncipe, don Constancio He-
rráiz Caballero, Secretario de Monte-
agudo de las Salinas (Cuenca). 

Provincia de Cuenca.—Barbalim-
pia, don Juan D . Muelas Gregorio, 
Secretario de Huerta del Marquesa
do.—Collados, don Gregorio de la 
Fuente Zafra, caso 4. 0—Naharros, 
don Patrocinio Moral y Moral, Se
cretario de E l Tobar.—La Frontera, 
don Pablo Arribas Ballesteros, Se
cretario de Zafra de Záncara. 

Provincia de Guadalajara.—Ara-
goncillo, don Emiliano Checa Acero, 
caso 4. 0—Armuña de Tajuña, don 
Doroteo Torija Ayuso, Secretario de 
Valdesaz.—Casa de San Gal indo, 
don Gregorio de la Fuente Zafra, ca
so 4. 0 —Villares de Jadraque, don 
Gregorio de la Fuente Zafra, caso 
cuarto. 

Provincia de Huesca.—Salas Ba
jas, don Joaquín Castañer Navarro, 
Secretario de Briones (Logroño). 

Provincia de Palencia. — Cevico 
Na vero, don Amancio Rey Espina, 
caso 3.0—-Cobos de Cerrato, don M o i 
sés Sendino Vivar, Secretario de C u -
billas de Cerrato. 

Provincia de Salamanca.—Caste
llanos de Villiquera, don Luis Rome
ro Juan, ex Secretario de Almenara 
de Tormes.—Forfoleda-Torresmenu-
das, don Luis Romero Juan, ex Se
cretario de Almenara de Tormes.— 
Membribe de la Sierra, don Andrés 
Sánchez Vicente, Secretario de C a 
rrascal del Obispo. 

Provincia de Soria. — Casarejos, 
don Sixto Yagüe Hernando, Secreta
rio de Espinosa de Cerfato (Palen
cia).—Mazaterón, don Rufino M a r i 
na Gómez, Secretario de Caracená.— 

Olmillos, don Faustino Tejedor A r r i 
bas, Secretario de L a Perera.—Pe-
ñalcázar, don Román Escalada Pé
rez, Secretario de Nafría L a Llana. 
San Felices, don Pedro Azorero Te-
ves, Secretario de Carrascosa de 
Abajo.—La Vega y Lería, don Mel 
chor Rodríguez Fonseca, caso 4. 0— 
Velil la de los Ajos, don Victorio So
ria Carrera, Secretario de Hornillo-
Larriba-Lasanta (Logroño). 

Provincia de Teruel. — Guadala-
viar, don Virgi l io Tena Pérez, ex Se
cretario de Bello.—Larruñán, don 
Joaquín Castañer Navarro, Secreta
rio de Briones (Logroño).—Rafales, 
don Angel Lafuenie Buguete, ex Se
cretario de Torre los Negros. 

Provincia de Toledo. — Chueca, 
don Félix Bárez A v i l a , ex Secretario 
de Borjabad (Soria). — Hontanar, 
don Maximiano Escribano Escriba
no, Secretario de Cordovilla la Real 
(Paleneia). 

Provincia de Vallad»¡lid. — Boci-
gas, don Desiderio González Manso, 
ex Secretario de Pajares de la Lam-
preana (Zamora). — Fontihoyuelo, 
don Desiderio González Manso, ex 
Secretario de la Lampreana (Za
mora). 

Provincia de Zamora. — Fuente el 
Carnero, don Joaquín Alonso Moran, 
S c u i c i a i i o de Viiiaveza de Val verde. 
Calende, don Ciprian»> Carnero Ele
na, Secretario d e Salmeroncillos 
(Cuenca). 

Provincia de Zaragoza.—Alborge, 
don Manuel Fuertes Pérez, Secreta
rio de Fuenteluna.—Alforque, don 
Manuel Fuertes Pérez, Secretario de 
Puentedeluna (Zaragoza).—Bagues, 
don Gregorio Ribota López, Secreta
rio de Armoliones (Guadalajara).— 
Cerveruela, don Cándido Vicente 
Hernández, Secretario de Celadas 
(Teruel).—Orera de Calatayud, don 
Mariano Lázaro Lozano, Secretario 
de Layna (Soria).—Pozuel de A r i -
za, don Sotero Gonzalo Atance, Se
cretario de Navalcaballo (Soria). 

E n virtud de concurso anunciado 
en 5 de diciembre último, han sido 
nombrados Secretarios por los A y u n 
tamientos que a continuación se c i 
tan, los señores que seguidamente se 
expresan, advirtiéndose que la publi
cación que se hace de tales designa
ciones no significa su convalidación 
si estuviesen hechos con infracción de 
alguna disposición reglamentaria. 

Madrid, 29 de abril de 1932.—El 
Director general, González López. 

Relación que se cita 
Provincia dé Almería : Serón, don 

Pedro Villaescusa Quiles, opositor 
número 93 de 1930. 

Provincia de Cádiz: Arcos de la 
Frontera, don Estanislao Sánchez 
López, Secretario de Mairena del A l 
cor (Sevilla); Prado del Rey, don 
Federico Benítez Morales, Secretario 
de Algodonales. 

Provincia de La Coruña : Arteijo, 
don Santiago Astray Astray, Secre
tario de Camarinas; Sada, don A n 
tonio Vi lar Ruisuárez, Secretario de 
Püenteceso. 

Provincia de Granada : Padul, don 
Enrique Terrón Calvo, ex Secretario 
del mismo. « 

Provincia de Málaga : Alhaurín de 
la Torre, don Cristóbal Muñoz M u 
ñoz. 

Provincia de Santa Cruz de Tene
rife : Tacoronte, don Leopoldo de la 
Rosa y Olivera, ex Secretario de Mo
ya (Las Palmas). 

Provincia de Sevilla : Pruna, don 
Francisco G i l Bermejo y Díaz, caso 
cuarto. 

•"•'O'Vi' 
Esta Dirección general, haciendo 



uso de la facultad que le confiere la 
Orden de convocatoria de concurso de 
ías Secretarías que a continuación se 
expresan, ha acordado designar para 
su desempeño a los concurrentes que 
se mencionan, habiendo tenido pre
sente para efectuarlos la lista de pre
ferencia de concursantes formada al 
efecto por las respectivas Corporacio
nes municipales. 

Madrid, 29 de abril de 1932.—El 
Director general, González López. 

Relación que se cita 
Provincia de Almería: Carbone

ras, don Alfredo Lesmes Lófrez, ex 
Secretario de Siruela (Badajoz). 

Provincia de Baleares: Algaida, 
don Isidoro Calero Fuentes, Secreta
rio de Alcaraz (Albacete). 

Provincia de Castellón : Lucena del 
C i d , don Juan Fernández Sánchez, 
Secretario de Yicálvaro (Madrid); 
Villafamés, don Enrique Armero 
Montero, Secretario de Villafranca de 
los Caballeros (Toledo). 

Provincia de L a Coruña : Boimor-
to, don Manuel Ballesteros Curiel, 
Secretario de Irijo (Orense); Dum-
bría, don José M . Blanco y Pérez de 
Camino, Secretario de Egea de los 
Caballeros (Zaragoza). 

Provincia de H u e l v a : Almonaster 
la Real, don Manuel Casquete Sán
chez, Secretario de Segura de León 
(Badajoz). 

Provincia de Logroño : Alfaro, don 
Pedro Zaralegui Ruiz, Secretario de 
Cambil (Jaén). 

Provincia de Lugo : Piedrafita, don 
Manuel Martínez Doval, Secretario 
de Vedra (La Coruña). 

Provincia de M u r c i a : Fortuna, 
don José Cárdenas Nieves, opositor 
número 105 de 1930. 

Provincia de Orense: Riós, don 
Eladio Merediz Miranda, ex Secreta
rio de San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo); San Cristóbal de Cea, don 
Antonio Sirvent Cerrillo, Secretario 
de Medinaceli (Soria). 

Provincia de Oviedo: Caso, don 
José Gayoso Lois , ex Secretario de 
Monforte de Lemus (Oviedo). 

Provincia de Santa Cruz de Tene
rife : Vallehermoso, don Maximino 
Remón Roquezo, Secretario de Her-
migua. 

Provincia de Sevi l la : E l Saucejo, 
don Joaquín Torres Pozuelo, Secreta
rio de Doña Mencía (Córdoba). 

Provincia de Tarragona : Falset, 
don Carlos Galindo Casellas, Secre
tario de Iznatorat (Jaén); Gandesa, 
don Joaquín Torres Pozuelo, Secre
tario de Doña Mencía (Córdoba). 

Provincia de Zaragoza : Ateca, don 
Carlos Galindo Casellas, Secretario 
de Iznatoraf (Jaén). 

Incursos por diversas causas en el 
artículo 28 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924 los Ayuntamientos 
que a continuación se citan, 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, ha acordado nombrar Secretarios 
de los mismos a los señores que se
guidamente se relacionan. 

Madrid, 29 de abril de 1932.—El 
Director general, González López. 

Relación que se cita 
Provincia de L a Coruña : E l Pino, 

don Jesús Prado Sanmartín, caso 
cuarto; Tordoya, don Manuel Ba
llesteros Curiel , Secretario de Irijo 
(Orense). 

E n virtud del concurso anunciado 
en la Gaceta de 9 de diciembre últi
mo han sido nombrados Secretarios 
por los Ayuntamientos que a conti

nuación se citan los señores que .« 
guidameníe se expresan ; advirtiéSi-

¡¡ dose que la publicación que se hace 
de estos nombramientos no significa 
su convalidación si estuviesen hechos 
con infracción de alguna disposición 
reglamentaria. 

Madrid, 2 de mayo de ¡ 9 3 2 . — E l 
Director general, González López. 

Relación que se cita 
Provincia de Albacete: Recueja, 

don Tomás Serrano Cebrián, Secre
tario de Balsa de Ves. 

Provincia de A v i l a : Peguerinos, 
don Andrés A . Palacios García, Se
cretario de Carpió Medianero. 

Provincia de Cuenca : Caracenilla, 
don Gregorio Cobreros Fernández, 
Secretario de Bonilla. 

Provincia de Huesca: Plasencia 
del Monte Cjuinzano, don Enrique 
Plana Vicente, ex Secretario de A l -
eampel. 

Provincia de Lérida : Nalech, don 
Francisco Meseguer G r a n , caso 
cuarto. 

Provincia de Val ladol id : Santibá-
ñez de Valcorba, don Jerónimo R o 
dríguez García, ex Secretario de Cas-
t rejón. 

Incursos por diversas causas en el 
artículo ?8 de! Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, los Ayuntamientos 
que a continuación se citan, 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da, ha acordado nombrar Secretarios 
de los mismos a los señores que se
guidamente se relacionan. 

Madrid, 2 de mayo de 1932.—El 
Director general, González López. 

Relación que se cita 
Provincia de A v i l a : Fuentes de 

Año, don Amador López Aldea, Se- j 
cretario de Salvador de Zapardiel ¡ 
(Valladolid). | 

Provincia de Cáceres : Navalvillar j 
de Ibor, don Sergio González Braña, 
ex Secretario de Castrillo de la Gua-
reña (Zamora). 

Provincia de Castellón : Chodos, 
don A n t o n i o Alloza Pérez, caso 
cuarto. 

Provincia de Cuenca: Arandilla 
del Arroyo, don Serafín Arroyo Sán
chez, Secretario de Villaluenga. 

Provincia de Guadalajara : Garba- j 
josa, don Andrés Pascual Federico, 
Secretario de Alcolea del Pinar. 

Provincia de Granada : Cástaras y 
Nieles, don Pedro Castillo Martín, 
Secretario de Yegen ; Cortes de Ba
za, don Miguel Fajardo Mora, oposi
tor número 397 de 1927. 

Provincia de H u e l v a : Cortecon-
cepción, don Veremundo Arias Váz
quez, Secretario de Puerto-Moral. 

Provincia de Lérida: Bescarán, 
don Ramón Camprubí Roma, ex Se
cretario de Las Bordas: Rocallaura, 
don Antonio Gateu Borras, Secreta
rio de Ossó de Sió. 

Provincia de Logroño : San Vicen
te de la Sonsierra, don Serviliano 
Martínez Rubio, Secretario de Agón 
(Zaragoza). 

Provincia de Toledo : Pantoja, don 
Jesús Domínguez Martínez, ex Se
cretario de Cabanas de la Sagra. 

Provincia de Valencia: Rafelgua-
raf, don José Aparicio Calvo, Secre
tario de Argelita-Vallat (Castellón). 

Provincia de Zamora : Rosinos de 
Vidríales, don Daniel, Cabello Mora
les, Secretario de Malcocinado (Bada
joz). 

Provincia de Zaragoza: Cabola-
fuente, don Serviliano Martínez R u 
bio, Secretario de Agón. 

(Ni im. 1. 996) (Gaceta del 4) 

G O B I E R N O C I V I L 
, Circular 

Hahiéndose padecido un error en 
la publicación de la circular de este 
Gobierno C i v i l , Sección provincial de 
Veterinaria, inserta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L del día 4 del actual mes, se 
reproduce a continuación debidamen
te rectificada. 

Servicio provincial de Veter inar ia 
Como no obstante mis circularen 

en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de 10 de 
marzo último y 11 del corriente, si
guen sin remitir los certificados co
rrespondiente los Ayuntamientos cu
ya relación se cita, he acordado con
ceder un nuevo plazo de diez días 
para el cumplimiento del servicio a 
cuyo final impondré 50 pesetas de 
multa, con la que quedan conmina
dos, a cada uno de los Alcaldes res
pectivos que no envíen dentro del ci
tado plazo las certificaciones que se 
interesan. 

Madrid, 29 de abril de 1932.—El 
Gobernador, Emil io Palomo. 

Relación que se cita 
Distrito de Alcalá de Henares: C a -

nillejas, Canillas, Coslada, Fuente el 
Saz, Los Santos de la Humosa, R ¡ -
batejada, Valdeolmos, Valdetorres, 
Vallecas, Vicálvaro y Vi l lar del 
Olmo. 

Distrito de Colmenar V i e j o : Fuen-
carral, Miraflores de la Sierra, M o -
ralzarzal, San Agustín y Valdepiéla-
gos. 

Distrito de Chinchón: Belmonte 
de Tajo, Brea, Carabaña, Chinchón, 
Perales de Tajuña, Valdaracete, Y a l -
delaguna. 

Distrito de Getafe : Casarrubuelos, 
Cubas, Fuenlabrada, Humanes, M o 
raleja de Enmedio, Pinto. 

M A D R I D . 
Distrito de Navalcarnero: Chapi

nería, Sevilla la Nueva, Villamanta. 
Distrito de San Lorenzo de E l Es

corial : Cercedilla, Colmenar del Arro
yo, Colmenarejo, Robledo de Cháve
la, San Lorenzo de E l Escorial, T o -
rrelodones, Valdemaqueda y Zarza-
lejo. 

Distrito de San Martín de Valde-
iglesias: Cadalso, Pelayos. 

Distrito de Torrelaguna: Berzosa, 
Cervera de Buitrago, Gargantilla, 
Horcajo, Horcajuelo, L a Aceveda, 
L a Hiruela, Madarcos, Navarredon-
da, Pini l la del Valle, Pradeña del 
Rincón, Puebla de la Mujer Muerta, 
Robledillo de la Jara, Sieteiglesias y 
Villavieja. 

(Núm. 1.335) 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E P R I M E R A ENSEÑANZA 

D E M A D R I D 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza de 7 de junio de 
l9l3* y en el Real decreto de 4 de 
abril de 1923 y Reales órdenes de 29 
de septiembre de 1915, 2 de septiem
bre de 1921 y Orden de 25 de diciem
bre de 1925, en su regla primera, las 
Maestras propietarias de las Escue
las Nacionales de esta capital que as
piren a desempeñar clases de adultas, 
en concepto de Directoras y Auxi l ia 
res de las mismas, se servirán remitir 
sus peticiones, mediante oficio, en el 
plazo de ocho días, a contar desde 
aquel en que se publique este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, haciendo constar que las va
cantes a proveer son las siguientes, y 
se hallan instaladas en los locales 
que se indican, según los anteceden
tes que obran en esta Sección admi
nistrativa : 

Dirección de las clases de adultas 
número 3, establecida en el grupo es
colar «Carmen Rojo», Fernando el 
Católico, 10, vacante por renuncia de 
la Maestra que la desempeñaba. 

Auxiliaría de las clases número u , 
que funcionan en San Bernardo, 50, 
vacante por renuncia. 

Bien entendido que será condición 
de preferencia la mayor categoría, y, 
dentro de ella, el mejor número de 
escalafón, y que si no hay aspirantes 
voluntarias en condiciones legales, se 
procederá a los nombramientos forzo
sos con sujeción a lo dispuesto en las 
reglas tercera y cuarta de la Orden 
de 21 de diciembre de 1925. 

Madrid, 4 de mayo de 1932.—El 
Jefe accidental,' Hermelindo Villa-
verde. 

Providencias judiciales 

Juzgados da pr imera instancia 

I N C L U S A 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa, de esta capital, 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta te
cha dictada en los autos ejecutivos 
que sigue la Compañía Mercantil 
«Torras, S . A.», contra don José Ji
ménez Belloso, se anuncia la venta, 
en pública y primera subasta, de di
ferentes máquinas para trabajar ma
dera, herramientas y accesorios y 
otros efectos destinados a la construc
ción de obras, todo lo que ha sido ta
sado pericialmente en la cantidad de 
quince mil ciento cuarenta y cinco 
pesetas, y se hallan depositados en 
poder de don Pío Conde Fernández, 
domiciliado en esta capital, Plaza de 
Santa Ana, número diecisiete. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintitrés del actual, a las once de su 
mañana, y se previene : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
tasación, cuyas cantidades serán de
vueltas acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito a 
los fines que la Ley previene. 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del valor dado a los bienes, y que po
drá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Dado en Madrid, a cuatro de mayo 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

Gustavo Lescure 
(A.—1.176) 

H O S P I C I O 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
capital, en los autos de procedimien
to judicial sumario que sigue don Vi
cente Fernández Vicente, contra don 
Jaime García Herranz y Camps, pa
ra hacer efectivo un crédito hipoteca
rio de trescientas cincuenta mi! pese
tas, se saca a la venta en pública su
basta, por primera y en la cantidad 
de seiscientas mil pesetas, la siguien
te f inca : _ l 
Una casa sita en esta villa de Ma-



drid, v su calle de Echega-

rtPveíníiaiWWí moderno, uno 
antiguo, con vuelta a la ca
lle del 13 ra< lo, número ocho 
moderno, y a la calle del 
infante, número tres tam
bién moderno, cuyos linde-

.nuai >y descripción constan 
••i;,' tía autos.* 

Pura cuyio acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de es te juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número ¡uno, sé 4 a señalado el día 
cuatro de junio, a las once de la ana» 
ñaña ; haciéndose constar: * 

(JIM- no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo en que la fin
ca sale a subasta. 

Que paraj tomar parte en la subasta 
deberán Consignar previamente los In
citadores, er» la mesa del juzgado, el 
diez por ciento de dicho tipo, sin c u 
yo requisita no serán admitidos, . t / l 

Que lo» autos y la. certificación dH 
Registro,a» que, se refiere la regia 
octava.ídej articulo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estará» de 
manifiesto-fin Secretaria. - ul 

Que. ¡se entenderá que totk> I untador 
aeepta. como b a s a r e la> titulación;. y-

Que Jasí: cargas u ¡ gravámenes an-
teroires y las. preferrwbesi si las hu
biere, al crédito del actor, continua
ran «iiibs!*it*»nt*»s, entendiéíwiese que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en , la responsabilidad de la» 1 

miswaíjj.sin destinarse a su extinción 
el precio del remate— 

Madrid» cuatro de mayo.de mil no-
vi tientos trente y dos. 

I¿3 y.iEli Secretario, 
rnen José. María de Antonio 

'i'Q (>r«mapír)];'ll/^ l*?T*»M-»xí ' " ' i i 

El Juez de primera instancia, 
R o d r i g o del Valle 

(A-—1.172) < 

1 H O S P I T A L 
inq V H »KT>-"fiimf)7.• o(.-n«> > i*» 

t.'í I »b ol trüictcl' , i A , ; | , ' f l "* 1 

En virtud de providencia dictada 
con está' fecha ,pór' el señor Juez de 
prirríerá' instancia1 1 'M* MW&"'<\d 
hospital de esta capital, en los'autos 
de méntu* cuantía seguidos a instan
cia de don üipáüto» Awtonw Saurer, 
rep^e^tado ^ | f r o a ^ a d ^ JfftA 
Luis de P a b ^ 9 f e á V a i a W n t r a don 
Agapito González.-Gómez, sobre pa
go de pesetas,, se anuncia por segun
da vez la venta en pública subasta de 
los semovientes embargados al de
mandado, y que son los siguientes: 

Un dáfjaÜo de nueve a diez años, 
pelo o capa rojo; alzada, un metro1 y 
c incuenta^ siete centímetros. Salé 
por la Cantidad de ! quinientas veinti
cinco pesetas, rebajado ya el precio 
por que fué tasado y por que salió én 
primera subasta. ' " r " 1 W " , " 

Otro cafballb, de tres a cuatro años, 
capa o pelo castaño uscuro ¿ alzada, 
un metro y cuarenta y siete centíme
tros. Sate>tJor & camkbiliÉilMlstien-
<<is setenta y f|Pffi-JDfffj|f J rebajad 

(pie sá 

t u se aduiiLiia postura alguna que no 
ubiau las dos terceras partes de los 

indicados tipos. Q¡ 
Para tomar parte en el remate de

berán consignax los botadores el 
iiez por ciento del avalúo y exhibir 
»u cédula personal, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Se hace constar que los semovien-
es embargados y que son objeto de 

L u basta se encuentran depositados en 
poder del propio demandado, don 
f\gapito González Gómez, que tiene 

u residencia en Arnedo. 
Dado en Madrid, a cinco de mayo 

il<- mil novecientos treinta y dos. 
E l Secretario, 

Juan Conté Lacoste 
V.° B.° 

E l Juez, 
Adolú, O r l i z Casado 

.111 bl -.b +.1 ,ciA^Hi4lf)»)/ 

C I E R R O 
. U C H J I Ib I I 7 OI .0 *<-m( > 

«i'U/w/l 

precio p o r (pie tu 
aíió en primera s suDas 

I n mulo de^fflo^nafcVe años, ca-^ 
p¡i o p i lo negro, y de alzada, un me
tro y cinmerrta centímetros. Sale por 
la cantidad de cuatrocientas cínchen
la pesetas, rebajado ya el precio por 
que fué tasado y por que sftíió en pri-*J 
mera subasta. ' 

Para nrya subasta, que tendrá lu
gar ante este Juzgado, ssko en la ca
li* del General Castaños, número 
"no, y simultáneamente en el de 
igual cla&Jfc 4tü ArUetKl, W l a tféñala-

1'^ once d e s u HHUJflfTJ. * i " ' a s c o n " 
diciones «úguientes : I RuíJnsjl» 

Servirá :de tipo p a r a e s t a segunda 
suba.sta^ que< se celebrará en forma 
J e l'»tes, l a s cantidades indicadas, y 

.111-, f)l •L^íy-rfLJ. 
E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
n el día de hoy por el señor Juez 

IHHIK ipal e interinó de primera ins-
ancia del f distrito del Centro de esta 
apital, en autos de menor cuantía 

ioy en ejecución de sentencia, segui-
los a instancia de don Juan Rosado, 
ontra d o n Erancisco Fernández 
.ombardía, sobré pago de pesetas, 

le sacan a la venta en pública subas-
a, que sé celebrará por primera vez 
;n la Sala audiencia 'de este Juzga

do, eí dta veintisiete del actual, a las 
nce, y por el precio de diez mil qui

nientas pesetas en qtte han sido tása
los, los siguientes bienes muebles: 
, U n a máquina de aserrar de cinta, 

lie noventa centímetros de volante, pon dos llaves para su uso, sus trans
i d * i l i i f l O I f" l . ' i .••ilTCF [ ti' "h.M / 
misiones y correas. 

Una máquina de sacar a grueso, 
tío ^cincuenta centímetros de ancho, 
pon tres llaves para su uso, con un 
uego de cuchillas, sus trahsmisiones 

correas. *- • au» * 
UtM9Ñ99m d q k D r * r # 3 W G W P » T 

ce9oFneKt$ífa¥fjftta con dos lla
mes para su n s ^ j f l ^ c j f s juegos de 

uchillas, sus transmisiones y co
reas. ( j . , 

Una máquina tupi,' de cincuenta 
entímíeíros de grueso el árbol, con 
res llaves para su uso, transmisio-

heniiy correas. 
Y* tres motores eléctricos de co-

r i e n t e a i l e r n a , de tres, cinco y siete 
abatios de fuerza, respectivamente; 

Y se advierte a los licitadóres: 
Cjue para tomar parte en la subas-

a deberán consignar previamente el 
diez por ciento del expresado tipo io-
pre la mesa del Juagado; y 

Que; no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter-
i-raspartes del mencionado tipoi. 

J4adrid, siete de mayo de mil no-
ecientos treinta y dog. • . 
-in<.H OIM.I > MI tikttSaeretano, 
B i -•».o ,l i , . »-o.'. > Rioardo G4mez 

>i n.» y»^A^ \ tuaaV. no] 
fi{ juez de primera instancia, 

interino, . 
Celestino Valledor 

.tjr.ieí' <i i ." 1 { ¿ (A.—1.179) 

H O S P I C I O 
»*Uít'»l fi*»b •Jiti'i < > I M > : - i i q - » l4-»!' 01 

t^ f l u L A Í)E ClfACIÓX D F R E M A T E 

E n virtud de providencia dictada 
por él señor Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio, de esta ca
pital, en los autos ejecutivos que si
gue el Procurador d«n Luis de Pablo 
Olazábal, en nombre de don Ildefon
so Ariza Gallardo, contra don Calix
to García del Rincón, sobre reclama
ción de dos mil quinientas pesetas de 
principal, importe de una letra pri
mera de cambio, aceptada y protes
tada por falta de pago, los intereses 

legales de du lia suma, desde veinti
cuatro de febrero último, fecha del 
protesto, y costas y en los que se des
pachó ejecución por dichas responsa
bilidades con fecha dos del actual, no 
habiéndose llevado a efecto el reque
rimiento de pago y embargo por que, 
«•niregado mandamiento al alguacil y 
personada la comisión judicial en la 
«all<- de Ríos Rosas, número diez, re
sultó que ni en este domicilio ni en 
jet de Bravo M m i l l o , sesenta y siete, 
habitaba «-I deudor. 

En su consecuencia, se ha decreta
do el embargo de bienes del deman
dado, sin hacer previamente el reque
rimiento de pago, y en su virtud, por 
^10 ser conocido el domicilio y parade
ro de dicho deudor, se le cita de re
ñíate; por medio de la presente cédu
la, de la que se insertarán copias en 
la (¡aceta de Madrid y B O L E T Í N O F I -
; I A L de esta provincia, concediéndole 
A término de nueve días para que se 
jersone en los autos y se oponga a 
a ejecución, si le conviniere, bajo 
ipercibimiento que de no verificarlo 
e parará el perjuicio que haya lugar 
•n derecho. 

Madrid, veintitrés de abril de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
h tío P . S. , 

Emil io Esteban 
(A.—1.178) 

C E N T R O 
ú n-> i».̂ i)í t r ' /ni i siaBou* »><l • ' • 

E D I C T O ' 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez dé primera 
Instancia del distrito del Centro de 
esta capital, dictada en el día de hoy 
fn los autos ejecutivos promovidos 
bor el Procurador don Gregorio 
Francisco Ciervas, en nombre de don 
Manuel Albizu e Iriarte, contra don 
Florencio Rodríguez, sobre pago de 
pitíciSiete m i l quinientas pesetas de 
principa!, intereses y costas, se sacan 
1 la venta por primera vez en pública 
ubasta los bienes embargados al eje

cutado, señor Rodríguez, consisten-
Ies en los siguientes: 

Una máquina rV>gistfadora marca 
Kfuppttt • i ' ' , ' ' i ¡ ni.ii.'iübi. 'w 

Una ídem de escribir marea «>Rn-
^abr. 

Una ídem de coser aWertheimu, 
para sombreros.1 " ' ; M * -< 

Dos ídem de ídem ««Anlta», para 
paja. 

Una ídem de ídem ««Dreseder»v 
jdem. 

Una: «aja de caudales. 
Cinco maletas de viajante. 
U n a mesa de escritorio de made

ja, pintalá**. ''b cncl/ ••>•{ 
Seis sillas de madera. * 1 

Dos armarios con cuatro lunas. 
Tres vitrinas éon lunas, forma 

Jnostrador. ' 
U n a ídem con se¿s»lunas en el por-

" W H h W M m i i i f t a M f l M ° " T 

Ui*Í<liosf>aoV»r madera cMto 
unas. Q l f l O A M 

U n salón compuesto de seis sillas, 
Lifá, mesas y ? dos espejos^otomías 

I M i l metros,felpa varios colores. 
M i l doscrernHís ideitV ftfredopelo. 
M i l trescientos ídem eroelier, fieL 

ros topos y lanas. 
Tres mil piezas de sedas, rasos y 

ayas. 
Dos mil ídem cintas para sombre

os, varias clases. 
Seiscientas ídem terciopelo, varios 

colores. 
Cien cajas flores para adornos 

iombreros. 
Cinco mil piezas para sombreros 

>aia, varitó claatit m i «nudi •» no 
M i l metros croché paja. 
U n automóvil ««Citroen»» de cinco 

plazas, matricula M . 23.004. 

Cinco muchachas maniquíes le ce
ra, de medio cuerpo." * r ¿ a i i a m 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
veinticuatro det corriente, a las once 
de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la casa nú-
jmero uno de la calle del General Cas
taños, bajo las siguientes 

Condtcionttr*'' 
Primera • »1» oJtlma 

i .os referidos bienes salen a pública 
subasta por primera vez en la canti
dad de diecinueve mil ciento treinta 
y cuatro pesetas, precio en que han 
sido tasados por perito designado al 
efecto. 

Segunda 
, N o se admitirán posturas que n o 
cubran las dos terceras partes de la 
¡expresada cantidad* < y paca tomar 
barte en la subasta deberán consig
nar previamente - los licitado ees en ' la 
rnesa del Juzgado o en la Caja gene
ral de Depósitos,, el diez por ciento de 
las expresadas diecinueve mil ciento 
treinta y cuatro pesetas*1 ¡N** cuyo re-
piisito no se*$n admití^p^; .jb S9U{ VA 

Teccera r'^iibuH 
Que los referidos bienes se encuen-

ran depositados en poder del de
mandado, don ¡Florencio Rodríguez, 
calle de la Montera, número treinta y 
seis, donde podrán examinarlos 'los 

su-

P 

que quieran tomar parte1 en la 
basta. * 

Dado en Madrid, a seis de muyo 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretartí^J''»» 

no ftbfiJojRáfael L . de Pando 
V.° B.* 

Celestino Valledor 
' " n "b. . : : í ».r> VfA^lfmt"11* 

1; • -,(t oup t. <iiau(7tq IH -ilotniVi',-J 
H O S P I C I O 

tí .': n¡. ! l 11*1 • i t ti i l-al/. 

E n virtud de providencia dictada 
x»r el señor Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio, de esta 
capital, en los auMs^oe'procedimien
to judicial sumario*, que sigue, la¡ Co
operativa Hipotecaria, representad^ 
bí>r el Procurador don Guillermo 
Aguilar, cíuura don Patrocinio Cale-
io Sánchez, sobre pago de dos mjl., 
pesetas de principa). *f? saCf»,.por ter-
i-era vez, a la veat^ en pública subas-

[1, sii>suienón a tipo, la siguiente 
od-joitnérv tb /?«É«a»ii-il/ oiluí 00b m 
n solar, situado en término dte V i -

llaverde, al sitio de Valde-
narro, llamado hov barrio 
de U sera ; afecta la fijara 
de> un r^drrtátero Tectans 

>i n.-.ij^iar, uno de*cuyos lados, -
«I orientado a i Esa^ & a o e H 
fachada, en línea den «cent 
metros, a la calle de María 
de los Angeles ;> por la de
recha entrando, en veinte 
metros, l i n d a con' notar de 1 

d o n Florencio Nadador 
por la izquierda, en igual 
extensión, con sotar de éam* 
Eligió Cárdenas; y pe* cap 
fondo, en ¡seis.metroa, iro»¿ 
solar de don Carlos Gonzá
lez y el resto de la finca d e 
que se segrega * S u superfi
cie es de ciento veinte me
tros cuadrados, euuiVaiente 
a mil quinientos cuarenta yr. 
cinco pies cuadradoátr-^b <«up 

Para cuyo acto, - que tendrá lugar . 
_n la Sala audiencia de este juzgado, 
sin» en la calle del (ieneral Castaños;.*., 
húmero uno, se ha señalado el día 
nueve de junio próximo, a las onoe_ 
de la mañana, haciéndose couafaza uun 
; Que para tomar parte en la subas^ü 
ta deberán consignar los 1 ir i (adores'fe 
1 anudad d«- « uatn HÜntas pesetas, sin 
tuvo requisito no- serán adrmtkiosvbcin 

Que los autos y la certificación del 

f.fi r*> |->l, 

-T»Í»lp\Í 
•isjjq r.l -•»1 o >n. 
l-'b 0 / 
u¿¡ »b 

^tain 
I.II;(| .r. 

!,nni;« 
-nú rn 
-!.¡ >il» 
,oin4»ii 

http://mayo.de
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R ^ u i f r c v ^ i ^ c S O r « O ^ Í l a . regki 
cuarta del artícujoq iQÍwtAl*ffttntfe y 
uajkdjo ItejUtK I fcpilV wiaütMKajrAn <de 
n**vÍ£e*oi> ¿n, &e*ft*ar¡a* 

i ^ i i ^ i eatnjtdtfánquo; «niftulicita^ 
dq»n a f i j a d c«r»*; ba^»6Bt^;l# otaria* 
™fc£>3Ui »n*n> l i b 9jtf«3 al •bouu une 

Que las carga»»)iigjiíivaipe»e«í a«M*t 
riores y preferejtatv* iiia'oS) hubiere, al 
crédito del actor* continuarán sub-
siartftü% LeoÉfladi*atio« qbé «i rema-
laajvj/tlaaíaaopl» .yi quedo, subroga**» 
eajfte^tespwnb^iltdíidvdBcikwi miama*, 
sUL-desÉifiarae a(sai^xí«»MÓJvel >psafio 
dtá t v i * . * » ^ " I -

Que si la postura ofrecida fuese» ion 
ferior al tipo de-.ila.seffOnda subasta, 
sc>?racapiexaTea>4«( hartan: que datesisri-
na ei, pareaba; dbodéeimo deLartícuio 
cre«aar>ire*aía> y . un6 < dejas Leabüápu-

AlttaVkHi'VK*aÉkintf.¡ desabra! «der m i i 
nci«Bewaa^)tnliaÉ*(yoAam.\ul hf. 

i b o i o * . >inq fit Secretarial. <i I l, i . 
aman inn JeoéüManía des Antonio 

E l Juez de prhttéra instancia, 
Rodríguez del» Valle 

( A . - I . ! * ^ 

-•n> HD T-JDOq 111 iDi.li'i>q«u MI 1 
I " * » C E N T R O ' 

oi>c!>m.ii 
I -1. mU. 

fa, en causa numero 454 de 1932, 
comfareoKá en.. térru^op de dĵ ez díff 
ante ei iJ"*£2WJfo*-,, , jVr^^VfnírYt i " 2 ' 
distrUp del Centro, Secretaría de don 
Ricardp»-G^waz García, para ser re-
duajdfeíqn «jyisySay, decretada en dic.ua 
causa, en la cárcel dq esta capital, 
como preso comunicado, bajo: ap^r^i-
bimientp ¡ d e , ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que h?ya 
lugar. i ) l >l ' l^i 1 f 

Madrid, 4 de airrii de 1932. — E l 
Secretario, Ricardo" Gómez. — I uis 
AabaáBÜ- 1 Luí 11/ 

; (ft*+—890) 
•• b .<•• ii».-.- >i I I «I» .... • ».1 

V I T O R I A 
Don Leocadio Támara''v García, Juez 

séHfr^füctfón Jde* lá "ciaiiad'd^ Vb-
,rWRr i |y's\i partido, r*rt*\ I 
! * 6 T ' H e d i c t o ^ c í t a , llama 

y }empfc&a a d ^ Félix^eYgárny'ae 
vefrítisftVIe aítos de edtíd; casa^hr,''em
pleara, ter&itoMte en Bilbao; eáílr de 
Ledesma, «úmerO "92,, pisó CdfefríW, y1 

a don Julio Menóndoz\ de veintiocho 
añcta dfc «djtincasadcv vejante, habi
tante' e* Madrid, calle. d«,California, 
nóaacad 2*vHoa que el día «4 de di -
cieaabae del ano- últia»o« ¡COA motivo 
del cboqoe t l * l biaaHonrávi ̂ matrícu
la afc ,41 *ow» >ear»el>q^ con 
el^MMfcij^.tnattíctifcftbV S«, 3*002, su-
frátoanjíjel .ptimeuo, u a*», herida incisa 
err regió*- fHlpral suf»ema*T derecha 
y étom>nem envregtáo malar izquier-
day y-ei seguo*fei¿ »«wfiion«ae» la pier-
naí izoinordav toeürts de pronostico le
ve, TáagaW ei i fanta 1 facultativo del 
Vtódacodf g*»rd?a^el-( tmrtti dr So-
samfc dbl Hoapiaai cávaV de Santiago, 
qáe Wsa; practicó-la primera cura, para 
que dentro- del término de,diez días, a 
co«ta«: desdé la< publicai ion del pre-
scme e n i l a Cincela- de Mxulrhi y B<>-
1 Krmoii ()Mit IAAK« de están provincia 
de Bilbao, y Madrid, compare/i an an-
te1 estéi Juagado- pona» recibirles decla-
rariéov oftwceries el pneoedimiento, 
que desdaal lafego) qaarda ofrecido, v 
paaayajiio f̂caaai rocqnooidos por dosifa-
cuMÍHrj|M4 fcnjn I iporriaaoaiiiuiMr qum 
de-no* vwlfiéoj*» leK Iparar». elr.perjimi 
ciOfi qav olMáaano haga*^ enndereciia, 
poeo<asfelor dejéisaóoadodaiJérr>ieL st»« 
mariqw|ooiiiitwiiiüi um'eltrnJgporo 993 
de-íojr , por lesiones v-'fiüinosi. • 

Da«lar>aNiiVlaaiiav a^)in*de rdbed^der 
igm.-**>Sq híit. e*.8ooreta»iav.iíir-
mado¿-*4)«TOlio. Tomara v ©orcíai 

(B.— H7HY * 

-uní-., , « O S W C I O 
l i o l a i s i l .ui i i i j jx w r n d i t »1- <>tn,u 

-»tj T V • - X Í J Í »EDtCTO.it.<• / , » > I « - . - Í ¡ « " 

E » virtud d » i pcoyidenoia dictada 
jor. el señor-Juee de primera instan-
rioudci distifitu^del Hóapieio, en autor. 
-jetiUJivu^ sQ îttido9 por i d íHibcorador 
Joni. AogW íDokrio, en nombre de» 
don J «I iti Mendieuie 1 ¡Liceaga,i contra 
Jon Afiunuo Pojalte, en reclamación 
le »aniidad,' ha aoordaak) saoar a la 
vL-atn en púbiioa subasta, por prime
ra vez y en el precio. <áo: tasación, o 
M-a en la cantidad «fot ciflOO mil- Sttis-
Umtas seíeota yitáaeo!.pesetas, los si-

¡jukíotwí bienta, embargad» >s al de-
naudadu : 
_Iob» máquina^ cinto de cero ochenta 

inilíiiíKr»»s. Lina máquina 
tuaif d«tceto a É — t j | mil i -
11i»rt 1«KS, con ampliación de 
Jaqtíilota. C O R máquina de 
labrar madera», de cero » ua-
ren^a milímeOíos. Una má
quina de saoar a gwueso, de 
c o . n o cuarenta milímetros. 

í »b noi 

U n a máquina de escoplear. 
Una» 1 máquina de acunar 
(todas las máquinas marca 
««(.rtíiHet hits».). Diez bañóos 
de carpintero, de 1 dos me
tros y medio. U n motor de 
ntfevta caballos y otro de 
c i n c o y medio, marca 
«Atea». U n sofá y un pu
pitre dfJj ««orií^ric. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
bala audiencia de este Juzgado, sito 
én e\, pjflo» pripcipal de j ^ , casa inúroo-
ro uno, de la calle» del Qeneral Casta
ños, de esta capit#|, el, dí^jyeiaü^^ 

Í. nuiyo act.u^|, a las omre de s^. mar. 
ana, bajo las siguientes condi-
'PfW^^n.) ftoii t ' b t t i i . t i i ' l h 

Primera , 
Que para tornar parte,ern-la subas-

a d»berán los 1 ic,i|adp>fes consignar 
h >hre íá,ií)e^i deJ, Juzge(do| o ^n, la Car 
a ¿ene'r^J dé Pepósitos, una. cantidad 
g,ua(,Jflpr( lo menos, al diez por cien-
o dn;l tipo» de subasta, pudiendo dia-
•erse : el remate a cajidnd de ceder,.a-
in tercero. 

Sfígunda n J 
No se admitirán posturas (jue no 

f u J w n las. d/jvs terceras partes,(írí,aví|-
úo, y que la consignación del resttr 

Pel iP feí{J9,dfl rernaie se, vflrjftcara ft 
os ocho días de aprobado ésie. 

_Yt para su, jnsersi^* en el BoiJiníK 
P 'FICIAL de esta provincia con ocho 
lías .d^.aaí f lac^ j .a l .jsetioiado para 
a subasta, se expide el presente en 
Uadrid, a cuattmfdo^yO; de rmü no

vecientos treim^,,v d©ŝ  . 
-•»!),. . ,n ^.üecitotaPOtu . n * 

José María de VftUmitu . 
V B.* \^¡¡r*. 

I Juez dfl prip^era instancia^ . <,.<! 
Rpdrígu<f^ deA VaUennti'/ 

(A.—4.173) 
..i». 1 i) a T ¡ — -

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DJE V A P R O V I N C I A D E 

M A O R I D vían 
¡i " | . 1 ' 

Segundo trimestre de 1932. Zona da 
Alcalá de Henares 

Lo<cobranza» voluntaria de las con-
ribuc iones rústica, urbana. 1 indus

trial, carruajes, casinos y demás con
ceptos de los pueblos que componen 
ésta» Zona, correspondientes al expre
sado trimestre, tendrá-- lupar» en los 
ti ios que a continuación se detaüarf, 
^on expresión de los señores atixi-
iaares que han»de verificarla. 

Auxiliares .#»OV»tdfM» 

D o n f i n n q u e de \as Samlo»; López, 
Ion Gabino Fraile Rojo; don Fran
cisco García Ibarroln, don CefcHhO 
\sensio Jimén»»/ v .Ion Mariano Rri-
Iríguez Páea>. i/ ,1 

•Jf. Oí PueWo^ 'y rafea' d» 1 «Obranüá ? 
.Alcalá oV Henares, 1 al 10 de ju

mo, .r.-.qi) ¿ÍÚHÍHIH 

AjáfWf»' 23 J 24 dé"maynv 
Algete-^rtu-y- 2*«de wé&m^:!0 

AtmttejLgy >Ki>éé ídemt 

Barajas, 9 \ 10 de kb-iii. ' 
C«rrt##ma,> 13 dtt' ídeJWé - ¡ **< 
^at«|)bí-R*al> 1&> 24 v -23 de ídem. 
t'ímlMaw, 9S1 |f 11* 'de' ídem: 

' ©Érn i Uéjóá;- i 10* m 11 HÉf ídem.^' lab» 
Cobefla^ 20d# l lfdem'.' - uq, 
Corpa, 9 y io<{te!ídeffH ' •»" ibutí»! 
Coslucavia'Jde» ídemv 
Da^anzo^ io><d*> ídem>' n» 
Fr^sno^1 • »5 'dé- í̂dem. 
f 5 *» ! *^ el»íiiak,.'i#lde ídem. 
Loeches, 21 de ídem. H Í 
Meco, 27 y 28 de ídemvu'l l i 
Mejorada, 18 \ n> «ie íd«»nu 
Nuevo 'Baatón, 14 de ídem. 
Olmeda, i 2 y ^ d ^ í d e m . 
Orusco, 10 y 11 de ídem. 
Paracuellos, 24 y. 25 de Ídem. 

Rí ías , 30 dé ídem. 
Rlbatejída, 13 de ídem., 
San Fernando, ¿2 de ídenii' 
San torcaz, 20 y 21 de ídem. 
Santos, 18 y. 19 4e ídem, 
rprrejón^ 13 v 14 de ídem 

Ij.luj 
n-» "/«>• 

orres, 2 a ' ' i ICOJ A3 \mj l u v i i i * 

Valdeavero, 13 V 14 dé ídem. 
de ídé m. n <i aitnu 

>ll.<i((i« > 
aiacG.rnos, »u uc uc luem. *H|> ,1 

Iii II 
Valdétórres, 17 de ídem. 
Y ^ d í e c h a , 26, 27 y arfde ídeW ' 
Vafv.éra^,' 11 de ídem'. 
Váilecas, 14,. 15, 16, 17, 18, 19 'y 

podéid/m. ' ^ . ^ , ! ; ? 

\elilía, 18 de íáé , 
.\tUl-tk ••• •'• ^ » ' ) ¿ l i ' L f U J U l í i i 1 " Ü«» 

V icájvaro, 25, 26 y 27 de ídem. 

• 

m. 

VíIIalvilla, 14 de ídem. 
Anillar del Olmo, 12 y 13 de Idem, 
í.f) que se anuncia, al púbhco para 

conocimiento de los contribuyentes. 
Va llecas, 30 de abril dé 1932 — E l 

Recaudador, Kládib An^jri. ; . ; 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D r 

/ Kl l lHI lh l i • I.- ,'i.':UVilf 
EDICTO 

r.m iinain ft* .iquT aoiUpAfll Bti ' 
Ei Reca»udadc«^do la H atienda de 

a^YtP/m dfr ToKgeJagunai de esta.ipro». 
vincia. en uso de las facultades que 
e_cvnfffere o4>,arrtOMlo-a^tdel vtgpnfe 
Estatuto de .Recaada^iónvi eO»uñosa 
fcn »OÍMÍÍO: que» ditigeca «ble Tesoaecía 
jo siguioaafx : Y 

«Téngot'elbonor de fdftrter.tm¡corto-
cimieoao do V;qSu>«H»e'ídOn Saturni-

F" LfrjH*7 L r e d a y d*m Marcelino 
Jarcia Martin, nombrados auxiliares 

ri-caudadonw der'estai'zooa' e<"2o>"de 
énceo ¡éé)ygskjf 'hanucesad»)en'i«l(éjen-
éicio <iel expresado cargo efl 2y di» 
én«ro y I5>de niar/o, respe, tivaim«n-
le, del torriente aob. *;Y> qu*' -para 3¡t**-' 
brir estas vacantes ht atordado nom
bran; arelad Ab îaatM (Jarcia Poves y a 
don Manuel Sanz Huerta/'con fecha 
28 de eneao - prrmerot y 1 7 de mar-

Ío el segundo, del año actual, cuyos 
ombramiento en 'Iél momento opor-
11 no «rtevé a ésa Superioridad. 

Siendo también ¡baja, en el ejerci
cio del expresado cargo don Jesús 

lernández Navacerrada, por haber 
'aMecido et día 1 de febrero de IQl|tf 

Lo que se hace público por este pe-
iódiiv) oficial para Conocimiento de
is autoridades v corítribiivcntes «le 

orÜs v cada uno de los pueblos que 
Ktmpf.nen el expresado partid.» de" 
rorrélagtina, qdleñés deberán exigir 
il mismo, en elejetcncid'áfe's\i cafg9, 

e! .lorumento de identidad reglamen-
ario/ 

Mttdfíd,! 5 de mayo de 1032. F l 
esritr 

nado> 
esrtrero de Hacienda interino (Fir-

H | M Q « Ú ( B J R A M . P E S A N 
L O R E N Z O * . A» 

- i . t . . y, fijlaUV nOÜ «oU^iillü 
tíl- í;*xnsejoi do Administnición de 

esta. S<orieidad ha apaedodo»convocar 
a-J»onta^goneoai oída noria. u< todos los 
stMUMWK accionistas de 1 la>misma para 
i'L.piHÍKimui.día 23 del actual, a las 
siete de la tarde, en el Parque de 
San. Locsnoo l en» primera • cxiovcacato-
ria<!'>"OMl arregio alasiguienCO orden 
deé<diatt-< > linio ú > <•'•• »íl. 1 al 1 • 

Ifff Lectura» y apiobaciónndel acta 
Je. la anterior. 1 

2." Memoria que presenta el Coa» 
Mqo:iie» Administración. 

3 / I rtoonie» dit| lu Comilón glosa-
lora. 

4/» Examen y aprobación doi cuen-
aol del e§oacásky ec)r>nóinico d^' 1931. 

5.0 ProjBÓsiobmes del C onsejo de 
i\draini8traqibnji 

Pueden»ejertí»tarek derecho <k asis-
enciaia* «tai júntalos -señores aecio-
listas que posean y depoaiten < las ac-
ioni's en la cantidad y forma (pie de-

ermiaan los artículos números 14, 15 
f 19 de los Lstatuuis ootialest" 

Si concurrieran número de se-
ioTes'aoeionistafe^iajwo' representé' el 
apital* ¿nrdmado» en er artlcuk) nú un -
•0.16 del los Estatutos? ¡sociales, se cê  
ebmtiáJen' segunda convocatoria ei 
i í » t 6 d»-|j,to«io proxirmoi iadu 

-San í^uenzo • de El Escorial, a 6 
le mayo ictt' tô ai<̂ -»̂ l 'Secretario ge-
leraiv José Monterrobin Raymúnde2. 

• ftefftr !'•!> o» ; ' 
- E i Consejo, de 1 Aid mí ni«t ración de 

?sta Sociedad, enouso «ftí'ras faculta-
Ies que.tareoníieren los Estatutos so-
ioles» eA sb anídalo»^ ré, convoca a 
unta general extraordinaria para el 

lía 23 delraetnalj y • ht*»* dé las vein-
iuna, en el Páhqaeide San Lorenzo, 
;on ¡arreglo al-siguiente orden : 

Lectura y ê anj<ftO| de^ b} proptirs^a 
leí Consejo de Administración para 
a amortización dej crédito del Banco 
tlel. Escorial. ) t > j l l i n ; 

San Loren/o, a 6 de mayo de 1932. 

^ r ^ W W ^ a i » ¡Á._!> la 
m.tí'ni • ^ f' » I » ' M 4 ) 
totawaB naaolBrf wwMÉ̂ aW n i ' • 

M O N T E D E J M E ^ W * ^ CjAJA 
oe V - . M I . . . T v ,;t -, 1 onq». -r.q n o 

Solicitado duplkadp'del res^ruafdQ' 
tic empeño de alhajas en la, Central, 
húmero 11.651, por 1.350 pesetas, fe-
|ha 1 de aBrjl. fe{.X91¿> \ se anuncia 
j,erá ex^c^dp, ^nufón^s^ 4,otimiM-

o^sí.,dura^e f l^inta..dí^s des^f, l l o> 
*> ^p^p^ri^m^^ c o n ' 

.\radfSd, 25 de abril de 1932.- bl 
untador (Firmado). , . , , ( ' , , , 

.üoíla o'in.u ) a *«iTf ab (.^HTIoVl t&h ' 

i.t!. I I 

ConsulÉário Médico l 
b ß l ß f h PJítmcO. a i -
EàpeeUHd*dms->- Commit* 

amy economic^ , 

»aü ox a*a aia o o a w o ^ 

«<»-̂ ataat»cr>$$«3ai(ao^aio« 
i Y G A U N D E Z i 

JOVHOAi Y PftA/retelA 1 
CLAVEL, 1 

V C A R R E R A D£ SAN JERONIMO. 3 

•e. c.i rt«i M A D t R H > 
J U L I A N V E G U I L i L A ^ 

Compro-venta de alba Jas, ropas 
y viavim 

; '̂lín'illi 
» 1.111 «»ui 

Legan ítos, 1 
? ! i 

C l a v - l , 13 

.». rlT.T' 
\mprema VfM*Äil\ - Doktor Es-
I r qVMti; -TeWono 53202 
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